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CAPlTULO l lNTRDDLICCION. 

l. INTROOUCClON. 

1.1 ANTECEDENTE LEGAL. 

En el n1arco de nuc:.trn experiencia profesional, notamos la in1portancia que tiene conseguir el 

pcnniso para la ejecución de obras lle construcción que así lo requieran. y de la escasa 

atención que propietarios y profcsionistas dd ramo asignan para soslayar el problema que 

puede ocasionar el no tcnco los conoci1nicntos necesarios para las construcciones. debido a 

que esta r..1n1a aglutina a un gran nú1nc10 di! toab.:ijadorcs en todos los niveles, por lo que 

proponemos analiza& de rnanera objetiva ""La participación de la Legislación en la Obtención 

de los Pcrnüsos parn la Ejecución de Obras de Construcción'·. donde gcncoalrnentc la 

inspección po• paotc del Dcpartarncnto del Distrito Federal, llúin.::sc inspccton:s, no tienden a 

orientar y si a lucrar con el desconocimiento de la normatividad y d..: su significndo real. por 

lo que el titulo de la pocscnte tesis uAnálisis de los Requisitos Oficiales par:.1 la 

Obtención de los Pcrntisos de Construcción en Obras l.Jrban.as,., pretende 

hacer notar de una rnar\l.!&a personal la ncc..:sidud de oe,.altar el pn.-1cc:.o que dctcrminu la 

obtención de un permiso .. 

Con éste trabajo pn:tendc1nos. dar a conocc.:r los docwncntos que existen para rcglanicntar la 

obtención de las Licencias. asi como encaminar el estudio hacia lo que lo fundamente ya que 

nos desnrrolla1nos en un Estado de Derecho~ por lo que creemos que: es necesario comcn:r..ar 

con los antecedentes históricos que ernnarcan el florecimiento de la legislación de la cual se 

deriva nuestro análisis. 
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"Desde el atto de 1808. en que apuntaron las primeras inquictudi.:s de ctnancipación. hasta 

1867 en que se consumo el triunfo de: la República, la historia de MCxico registt·ó un nútnero 

considerable de asambleas constituyentes, dc instn11ncn.tos constitucionales y planes que 

proponian convocar a las pl"in1cras o modificar los segundos. 

De diverso origen y con varia fortuna. once asambkas constituyentes se reunieron en MCxico 

durante esos casi sesenta ai\os. 

Al período que se indica corresponde catorce instru1ncntos constitutivos: lrts Bases 

Constitucionales de 1822 y de octubre l SJS~ los Est<.ltutos Provisionah:s de t s::u. de 1853, 

1856 y de 1865~ las Actas Constitutivas de 1824 y 1847; las Constituciones de 1814, 1824. 

1836, 1843 y 1857. así como la cspai\ola de 1812, expedida por las Cortes de Cádiz, en las 

que hubo representantes de Nueva Espafla,. y que cfimcra y parcialmenti.:, llegó a estar vigente 

aquí. Fueron formulados, aJcn1ás. varios proyectos de Constitución , que en condiciones tales 

quedaron. y diversos voto!'., particu\;ucs cuyos ;;iutorc.:s .Jiscrcpan del sentir de la mayoría. 

Si relacionamos los instru1ncntos constituti·nls con los úrganc.1s constituy.:ntcs, si.: advertirá 

que el Congreso de Chilpancingo expidió ta Constitución de Apat.óngan~ d Constituyente dt: 

1822. las Bases Constituciondlcs de febrero de ese af\o, la Junta Nacional lnstituyenh.:. 1.:1 

Reglamento Político Provisional del hnpcrio. de ft:hr.:ro de 1823; el Constituycnti.: di.: 1824. el 

Acta Constitutiva y la Con~titución Federal, el Constituyente de 1835. las Bases para la 

Constitución y la Constitución d1..· las Siete Leyes; la Junta Nacional Legislativa. la 

Constitución de 1843, llan1aUa de ta.. ... B;;iscs Orgúnica;'>; el Congreso Constituyente de 

diciembre de 1846. el Acta de Rcfornlas de 1847, el Constituyente de 1856, la Constitución de 

i8S7. De las once asambleas Constituyent..::s sólo las ocho se cnu111c1an, 1calizaron, en n1ayor 

o menor grado. su tarea constitutiva~ no así los Constituyentes de 1839, de 1842 y de junio de 

1846. Por lo que hace a quienes cjc1clcron individualmente esa ~trca, Santa Anna expidió en 
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1853. lns Duses para la Administración de la RcpUblica hasta la promulgación de la 

Constitución. 

Corunonfort. en 1856, el Estatuto Orgánico Provisional de la Rcpública ~1cxicana y 

Jl..1aximiliano. en l 865, el Estatuto Provisional del Imperio lv1cxicano. 

En la acti ... idad constituyente asi sintcti7..ada ocupan lugar apartl! las Leyes de Reforma, 

expedidas por el Presidente Juárcz durante los años de 1859 o 1 R63, no con ánimo adverso a 

la carta d..: 1857. entonces en vigor, antes bien favorable a su espíritu; mas por tratarse de 

leyes quc ali:ctaron a la Constituci._°n1 sin observancia de las norinas rcl.itiv::L"- a su rcfonna, 

lucran actos constitutivos de indok singular. 

Con el triunfo de la República en 1867 cainhio' dc pronto y definitivamente el panorama 

constitucional de ~1éxico. Las am\as n:publicnnas vencían al In1pcrio y a la Intervención 

Extranjera; p.:ro en su victoria e~taba incluida~ de una vez por todas, la dd partido liberal 

sobre el consen.·ador, lo que significaba la liquidación de la querella entre los dos bandos, 

dcsarrolluda en tomo constitucional. 

De éste n1odo la historia de la orgnniz.ación política de MCxico se escinde en dos grandes 

periodos, el anterior y el posterior al año de 1867. 

La Constitución de 1857 y las Leyes de Reforma que se incorporaron en 1873, hahían 

silenciado con su triunfo el ruidoso debate político que hasta entonces ltcnaba la histórico del 

l\.iéxico independiente. 

Con la aurora de la siguiente centuria, los adelantos de la reforma social mexicana empezaron 

las rcinvidicacioncs del campesino y del obrero. Pero en la historia de México sonaba ya la 
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hora que hahian anunciad0 los presagios, y sin menoscabo dd respeto debido n la 

Constitución de 1857, que había izado por bandera, a revolución constitucionalista cn1itió una 

nueva Constitución. 

A pesar de al:r.arsc contra el individualismo liheral de la Constitu..:ión antctior la <le 1917 se 

consideró causahabiente no sólo porque recoge y acendra Jos postulados políticos <le aquella, 

sino tan1biCn porque- si a RL·form.:l no k hu hiera rescatado su<> fueros sobcr~1no. b Constitución 

habríanse hallado b in1po.;ihilid..ld n1atcrial y jurídica quebrantar la r.:...;istcncia a b reforn1a 

social. 

Por lo que tienen <le dcn1cntos populares se id..:ntitican en el cornún destino, así se <listingan 

por la n1i:."íón circunstancial a cada una confiada, las tTcs revoluciones mexicanas: la de 

Independencia. b. Ref'orma y la Social. 

El Estado l\1cx:icano tuvo por su forma di.: gohi<.·mo en la de J 8'.:!4, de 1836 y ck I 84'.:!. ha..~ta 

alcan.:r..;.1r la republicana. dcmocrútic;i y federal; en seguid¡1 cons.:igró en el Acta de Rcf'onnn la 

protección de los derechos públicos de la pcrson;.s; a continuacibn reivindicó en la 

Constitución de 1857 y en l;.ss Leyes de Rcfonna. los atributos que coni.o Estado le 

corrcsP'""n<lían. frente a lo.is dcstnembr;:icioncs qU<: h~thia 0pcrado el régirncn colonial, por 

últin10, cuando el Estado mexicano h..:ihia alc~mzado y;i la intcgr<.i.ción completa de- su ser, la 

Constitución de 1917 ·•se preocupó por la resolución de problcn1a social". 

Lo escrito antcciormcnte es con el fin de dar base a lo que veremos en el desarrollo de éste 

trabajo. desprender de h1 Constitución Política de los Estados Unidos ?\.kxicanos las Leyes 

Que rigen, delimitan, amplían, otorgar derechos y obligaciones que nos ayuda ni 

establecimiento de relaciones humanas. 
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Para efecto de nuestro trabajo, es necesaria la congruencia del aspt..•cto central de estudio que 

nos interesa por Jo que dctcmi.inarcn1os los artículos que delincan la legislación en 

constitución, para que- durantc el desarrollo se note su i1nportancia. 

1.2 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS l\IF.XICANOS. 

Articulo ..J.- La Nación rncxicana ticllc una cornposición pludcultural sustentada 

originalmente en sus pueblos indígenas. La ley proteg.!rá y promoverá el desarrollo de sus 

lenguas, culturas. usos, costu1nbrcs, recursos y fonnas especificas de organi7..ación social, y 

garantizará a sus intc-grantcs el efectivo acceso n la juri.:;dicción de Estado. En los juicios y 

proccdini.icntos agrarios en que aquellos sean p:.1rtc, se tomaran en cuenta sus prácticas, 

costumbres jurídicas en los té:nninos que cst:ihlczca la ley. 

Toda familia tienen derecho a disfrutar de vivienda c..ligna y decorosa. l .a ley cstabk:ccrá los 

instru111cntos y apoyos necesarios a fin de alcan7..ar tal objetivo. 

Artículo 27.- La proricJad de las tierras y aguas comprc1H..liU~s 1.h:nlro de los lhnitcs 1.kl 

territorio nacional corresponde originariamente a la Nadón, la cu~ll ha tenido y tiene el 

derecho de transtnitir el do11.1inio de ellas a particulares con:;.tituyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrún hacerse por causa de utilidad pública y n1cdiantc 

inde111ni7~'lción. 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés público, así como rcgu)a..-, el beneficio social, el 

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de aproh~ción. con objeto de hacct· 

una distribución equitativa de las riquezas pública, Cllidar de su conservación, lograr el 

desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de ·las condiciones de vida de la población 



CAPITULOI INTROPUCCION. 

rural y urbana. En consecuencia. se dictar~í..n las n"lcdidas necesarias para ordenar los 

asentamientos lnunanos y cstahleccr adecuadas provisiones, usos, rcscrv~1s y destinos de 

tierras aguas y bosques. a efecto de \.~jccutar ohrns públicas y de planear y 1cgular la fundación 

conservación, 1ncjorainh:nto y crecimiento de los centros dt! población para pn.::servar y 

restaurar el equilibrio ecológico; par.'l el fr~u.:cionamicnto de los latifundios. 

Articulo 39.- La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo 

poder público dima.na del pueblo y se instituye par~t beneficio de ~stc. El pueblo tiene en todo 

el tien1po el inalienable dcrc1...·ho de alt1.-·rar o modificar la fonna de su gobierno. 

Articulo 40.- Es voluntad del pueblo mt::-.:icano con~tituir:>c en una República 

rcprcscntativatnente, dc1nocr.itica, federal, cotnpuesta de Estados libres y soberanos en todo lo 

concerniente a su régin"lcn interior pero unidos en una l7 cdcración establecida según los 

principios de esta Ley fundazncntal. 

Articulo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes dt: la Unión, en los casos 

de la competencia de ésto.'> y por los F.stadl:"I~•. en los que toca a sus i-cgín1cncs interiores, en los 

tCnninos rcspcctivatncntc cstahlccidos por la presente Constitución Federal y las particulares 

de los Estados, las que ningún ca~o podr~"u1 contr.1vt::nir las cstipu\acinncs d..:I P"cto Fedt:ral. 

Articulo 44.- La Ciudad ... k t\1~xico es el Distt ito Federal, sede de los Poderes de la unión y 

capital de los Estados Unidos Mexicanos. Se compomlrú <lcl tcnitorio que o.ctualmcntc tiene y 

en el caso que los poderes Federales se traslatl.cn a otro lugar, se cligirú en el Estado Ue Valle 

de MCxico con los lín"litcs y extensión qttl!" le asignc el Congreso Gcner.iL 

Artículo 49.- El Supremo Poder de la Federación, se divide para su ejercicio en Legislativo. 

Ejecutivo y Judicial. 

6 
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Artículo 50.- El poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos. se deposita en el 

Congreso General, que se dividirá en dos Cñm.aras, una de Diputados y otra de Senadores. 

Articulo 70.- Toda resolución del Congreso kn<lrá el cadctcr de Ley o Decreto las. h:yes: o 

decretos se con1unicarán al Ejecutivo firmados por los presidentes de an1bas Cámaras y por 

secretario, de cuda una de ellas, y se pro1nu1gará en esta forma "El Congr\:sO de los Estados 

Unidos l\1exicanos decreta: texto de la ley o decreto". 

Articulo 71.- El derecho d~ iniciar leyes o decretos compete: 

1.- Al Prcsid<!'ntc de la RepUblica; 

11.- A los diputados y senadores al Congreso de la Unión~ y 

Ill.- A las legislatura..~ de los Estados. 

Articulo 73.- El Congreso tiene la facultad: 

VI. Para cxpedi[' el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y legislar en lo relativo al 

Distrito Federal. salvo en las 1natcrias cxprc~rncntc conferidas n ln Asamblea de 

Rcprcscnt~tcs. 

Artículo 80.- SI! deposita el ejercicio de Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un sólo 

individuo. que se dcnon1inará "Presidente de lo~ Estados Unidos Mexicanos". 

Articulo 89.- Las facultades y obligaciÓncs del Pn:sidcntc son las siguientes: 

l.- Promulgar y ejecutar las leyes qui: expida el Congreso de la Unibn. proveyendo en la esfera 

administrativa a su exacta observancia. 
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Artículo 115.- Los Estados adoptarán. para su régimen inlcrior la fonna de gobierno 

republicano. representativo, popular, teniendo como hase de sll división territorial y de su 

organización política y administrativa el municipio lihre, confonnc a las bases siguientes: 

V. Los n1unicipio~:;. en los ktm1inos de las leyes fcderalc~ y 1..·statal1.:s relativas, estarán 

facultades para lonnular, aprobar y aJministrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal; pm1icipar en la creación y administracibn de sus reservas territoriales~ controlnr y 

vigilar la utiliznción del sucio en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regulación de 

Ja tenencia de la tierra urbana; olorgar licencias y pcrn1isos para construcciones y participar en 

Ja creación y administración di: zonas di.!' rcsl!'rvas ecológicas. 

Par.i tal cfrctn y de conformidad a los fin.::.:. señalaúos en el pilrraío tercero del artículo 27 de 

cstu Constitución. cxpc<lira rcgla111cnt<.1s y dispusiciom:s adminbtralivas que fu.:ron 

necesarios. 

Articulo 135.- La presente constitución puede ser adicionada o rcfonnnda. Para que las 

adiciones o rcfonnns lleguen a ser parte de la mi~ana, se n.:quicrc que el Congreso de la Unión, 

por el voto de kts 1erccras parles de los individuos prcsi.·ntcs acuerden la.:; r..:forrnus o 

adiciones y que estas sl.!'an aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Est~H.h•s. El 

Congreso de la Unión o In Co:nisión l'ennnrn:ntc en caso h~ . .u-án el con1puto ÜI.!' los votos de 

las lcgislnturas y Ja declaración de haber sido :iprohadas bs ndicionL:s y rcfonnas. 

Nuestro tr..1bajo se enfoca al .. Análisis de los requisitos oficiales para la obtcnci<'.1n <le 

Pennisos de Cons1rucción en Obras Urh~.mas"; consideramos hnportantc n1cncionar y an:tli7.ar 

las Leyes y Rcglarn-.:ntos que de alguna manera inciden en las construccionc:s # 

Nos enlocarcmos a In CD. de 1vléxico por presentarse en ella Ja mayoría de Jas variantes en la 

Cjccución de obra. así con10 por ser una de las 1ntl..s granc..lcs y complejas <lcl n1undo. 



CAPITULOI INTRODUCCION. 

En el contenido de este trabajo y en cada uno de sus capítulos hemos distribuido la legislación 

vigente a la fecha de su elaboración. De esta fonna. j\!rarqui7.an1os la influencia de la 

legislación para una mejor composición de nuestro análisis. ofreciendo en el Ultimo capítulo y 

en los casos que lo amerite una visión u opinión <le cada docurnento y de sus alcances. 

CAPITULO 1.- INTRODUCCION 

.ANTECEDENTE LEGAL. 

Se revisan los principales antecedentes legales en base a la 

Constitución Política <le los Esta<los Unidos Mexicanos. 

CAPITULO Il.- LEY ORGANICA UE. DEPARTAI\1ENTO DEL DISTRITO 

FEDERAL 

MARCO .JUIUDICO. 

Establecer con prcci~ión cuál es el marco jurídico al cual se enfoca el 

objeto de investigación. 

CAPITULO 111.- LEGISLACION APLICABLE 

(ANALISIS E INTERPRETACION) 

LEGISLACION INCIDENTE. 

Se analiza el marco jurídico incidente dentro de la construcción de las 

obras urbanas. 

CAPITULO IV.- REGLAl\.tENTO VIGENTE PAR.A. LAS CONTRUCCIONES EN 

EL DISTIUTO FEDER .. A.L. 

PROCESO LEGAL ESPECIFICO. 

Revisión Atención y Exaltación de los requerimientos para la 

obtención de Pennisos. 
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CAPITULO 1 INTRODUCCION. 

CAPITULO V PROPUESTAS Sll\1PLIFICATIVAS 

PROPUESTA ADMINISTRATIVA DE GOBIERNO. 

An~\lisis de la propuesta de gobierno en referencia a Jos pcnnisos de 

constn1cción. 

CAPITULO VI CONCLUSIONES 

ANEXOS 

DIDLIOGRAFIA 
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11. LEY OH.GANICA DEL nF.PARTAI\.lENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

MARCO JlJRlDICO. 

Para la mejor comprensión de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

iniciarcn1os tratando di.:: explicar en orden ascendente ,desde dond..: emanan dichos poderes. 

Para esto es necesario explicarnos: 

El derecho; como el "Conjunto de nom1as o leyes que rigen la conducta de los individuos~ 

con el fin de encausarla hacia una annonfa completa evitando. o atenuando los desacuerdos 

surgidos de las relaciones entre ellos"_ 

La jerarquía entre estas nom1as jurídicas; s..: clasifican en "Constitucionales''. "Leyes 

Federales". "Leyes O["dinarias o locales" y "Rcglaincntos". 

Por lo anterior entendemos que 1.-i facultad de la Ley 01gánicn del Dc.panamcnto del 

Distrito Federal.. surge de la Constitución Politica de los Estad0s Unidos ?lr.1cxicanos que es 

la que rige en todo el territorio nacional (estas leyes constitucionales, que rigen en todo al 

territorio nacional, es el documento de nlayor in1portancin en la hi!.toria contctnponinca de 

nuestro país). 
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Porque de la Constitución Política de la Estados Unidos Mexicanos se derivan las leyes 

federales que obligan en su cumplimiento en todo el territorio nacional y las Leyes 

Ordinarias o Lo.:alcs qu<.! sólo son aplicables para la localidad para la cual se elaboraron, es 

necesario recordar lo quc "i1nos cn el capitulo antcri<..H. y SU!:>l<:nta<los a..">Í juridic.:uuentc, por 

derecho. por poder. porque el pueblo mexicano se los confirió, el Congreso de la Unión con 

las facultades que le asisten dc-crctó, la Ley Org:inica del Departamento del Distrito Federal. 

Tema central de éste capítulo .. Ahora pues cntrcn1os al análisis comcn:r..ando con el derecho 

que le confiere al presidente, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

este tiene n su cargo el Gobierno <ld Distrito Federal y lo ejerce <le confonnidaU. con las 

nonnas establecida....-; por b Ley Orgánica del D.D.F .• por medio <lcl Jcfo del Di.:parlamento 

del Distrito Federal a quién nombra y remueve con libertad (Art. lo. L.O.D.D.F.) Este. 

según Art. :!o. deberá residir en la entidad durante el tiempo en que desempeña su cargo. 

Para el ejercicio de las atribuciones. el jefe de Dcparlatncnto del Distrito Federal. que 

con1prcndc el estudio. planc:ación y despacho de Jos asuntos que coni.pcten al Depanruncnto 

del Distrito Fcder..i.l en los términos de esta ley. se nuxiliar.i de unidades administrativas 

como: 

La Secretaria General del Gobierno. la Secretaria General de Plancnción y 

E"·uluacióu; la Secretaria Gcncru1 de Obras; la Secretaría General de Protección 
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y Vialidad .. la Secretada del l\1cdio Ambiente Recursos Naturales y Pesca 

(SEJ\1ARNAP); la Oficialiu l\.tnyor; la Tesorería, las l>clcgacioncs. {Art. 30). 

Las que nos intC"rcsa conocer por el enfoque de nuestro u.nálisis. son: 

La Secretaria General e.Je Ohras, ésta unidad. •uhninlstratíva 1...~st.:1 para atender 

primordialmente. las n1:ltcrias relativas a obras públicas, operaciones hidr:iulicas y vivienda 

{Art. 3o. fracc. 111): y la SF.!\IARNAP que auxilia primnn.lialm.entc. en las materias 

relativas a la proyección de área urbana y los problemas de medio ::.uubicntc y el fomento a 

las actividades agropecuarias (Art. 3o. fracc. IV) 

Tan1biCn para el control. auditoria y el seguimiento de obras y servicios, la Contralorín 

Gcncrnl (Art. 3o. fracc. IX); ya en tono particul::ir, bs Oclcgacioncs que d..::marcan ésta Ley 

en el Articulo 9º. 

Con lo anterior cstmnos ubicando o c..::ntralizando nuestro estudio. para hacerlo más 

especifico tenemos que dejar d..:: n.1..::ncionar los artículos que con1pctan a la reulización de 

obras, ya que estamos circunscritos en el Distrito Federal por el Artículo 13 de ésta Ley y el 

Articulo 14 que nos <lcmnrca las 16 Delegaciones p'-..,1iticas .. 

En materia de Obras y Servicios le corresponde al Departamento del Distrito Federal, 

estrategias, líneas de ncción. sistcinas técnicos. fijar po1iticas que queden sujetas a la 

plancuciún urhan¡1 • el n1cjora1nicnto y protección de entorno ecológico, con la intervención 

que concedan las leyes a la SEJ\.1ARNAP; pero que más nos pide o restringe ésta ley para la 
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construcción y ejecución de las obras de servicios; supervisión de los servicios que preste; 

elaborar estudios y proyectos de agua potable y alcantarillu<lo; manejo de aguas pluviales. 

fluviales y dc desperdicio. construcción y conscrvnción dc las obras públicas, 

rcmodelacioncs en el D.F.; el cuidmlo de la aplicación de la Ley de Desarrollo Urbano del 

propio Distrito Federal y sus reglamentos; mantener nctuali;r ... ,Ju el registro de Plan de 

Director; las normas para atender y vigilar los servicios públicos; reglamentar el 

establecimiento <le fi:lbricas; dctcrntinar lu actividad que dcha considerarse de servicio 

público. prestación de st=rvicios y sus politicas; transporte en operación eficiente (Art. 20 y 

sus fracc. excepto XI y XIV). 

Aquí nos cr!contramos que en n1ak:ria de obras y servicios tmnbicn esta Ley autori7.a la 

expedición úc Licencias para ejecutar obras de construcción. ampliación. modificación. 

conservación y 111cjora1nicnto de inmuebles. así como de industrias • tal1crcs y bodegas, 

t:tmbién nún1cros oficiales, nlinean1icnto, construcciones y anuncios en los términos de las 

Leyes, Reglamentos o <lisposicionc-s fülministrativas (Art. 20 fracc. XI) Ubic{mdonos de 

éste modo en la asignación de nuestro trabajo. 

Nos damos cuc-nta con esto. que le corresponde al Departamento del Distrito Federal~ la 

autori7...ación de los pcm1isos de constnicción de obras urbanas; que se rcgirii por leyes y 

Reglamentos. que nos mnstrarti.n con el dctul1e que se requiera.. para la propia ejecución de 

éstas. 
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Aquí nos marca el fon1cnto n la construcción y en particular la autoconstrucción de 

viviendas. para la amplio.tción de la cobertura hahitncional. claro csto.í. que planificando las 

acciones necesarias para tal efecto • fom1ulando los prog!"amas conexos en materia de 

trabajo y rccr..:ación (Art. :!O fracc. XIV). 

Asin"'lilando los párrafo anteriores, notan1os el aspecto rector de el Estado, ya que rige y 

administra la constn1cci6n de obras urbanas. lo cual quedó explicado en las observaciones 

anteriores. Pero aün a esto. q w.:d.:i.n si exponer de manera particular algunos detalles. con10 

ejcn:1plo queda ~abcr di: que nrnncra intcrvi..:nc la Ley de Desarrollo Urbano, que tan1bién 

está constitucionuln1cntc basado corno ya lo hcn1os visto, esto nos lleva a su estudio, así 

corno. el del Plan Director. 

Pero vcainos, con10 se adnünistra el Distrito Federal antes y dcjcn1os para el siguiente 

capitulo Ja Ley de Dcsarro11o Urbano y el Plan Director_ 

Bien, pues hablcrnos de: 

II.l LA LEY ORGANICA DE LA AD1'-11NISTH.ACION PÚHLICA DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

El objetivo de ésta es de establecer Ja organización de la Administración Pública del 

Distrito Federal, para el despacho de los asuntos de orden adn1inistrativo u cargo del Jefe 

IS 



CAPITULOII LEY ORGANlCA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO J·E::DERAL.. 
MARCO JURJDICO 

de Distrito Federal. asigne las facultades a los órganos centrales. dcsconccntrados y 

paraestatalcs confom1c a bases establecidas en c1 Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

(Art. lo.) 

A nuestro estudio, le interesará saber que la Administración Pública Centralizada cuenta 

con órganos administrativos dcsconccntrados y están jcrárquicruncntc subordinados al 

propio Jefe del Distrito Federal o n dependencia o entidad que él asigne (ArL 2o.) 

También nos comenta que el Jefe del Di~trito Federal. será el titular de ésta administración 

(Art. 4o.) que la conducción de estas depcm.lcncias y entidades en sus actividades será en 

forma programada (Art. 5) 

Importante y necesario saber que la Ciudad de rvtCxico es el Distrito Federal una entidad 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, que además es la sede de los Poderes de la 

Unión. y capital de los Estados Unidos Mexicanos (Art. 7o. y 80.) asi como la demarcación 

de las mismas (Art. 9o.) 

Atendiendo y por consecuencia Iügica del estudio, nos 1noviliutn1os hasta el conocer dcn.t1u 

de ésta ley que el Jefe del Distrito Federal se auxilia para el ejercicio de sus atribuciones de 

plancación y despacho de orden administrativo de; Secretaría de Gobierno; Secretaria de 

De.sarrotlo Urbano y Vivienda; Secretaria de Desarrollo Económico; Secretaria del Medio 

Atnbicntc, Secretaria de Obras y Servicios; Secretaría de Salud y Desarrollo Social, 
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Secretaria de Finan7 .. as; Secretada de Transpone y Vialidad; Secretaria de Seguridad 

Pública; Oficialía l'vlayor o Contraloria General. 

En nuestro caso vcan1os en que consiste la con1pctencia de las Secretarias que nos habla de 

la construcción de obras urbanas. 

El despacho de las tnalcrias relativas a la coon.linación n1..:1ropolitana. pri111ordialm.::ntc 

corresponde a la Secretaría de Desarro1lo Urbano y Vivienda la reordenación y el desarrollo 

urbano y la p:-omoción ininobiliacia. 

Específicamente cui.=nta con las siguientes atribuciones: proponer. coordinar y cjccutar las 

políticas en materia de plancación urbana, evaluar los programas en ésta rnatcriu y r-ealizar 

Jos estudios necesarios para aplicación de las Leyes de Ascnt:unicntos llumanos y del 

Desarrollo del Distrito Federal; fonnular coordinar y evaluar el programa de Di.=sarrollo 

Urbano del Distrito Federal: evaluar sometiendo al Jcfo dt:I Distrito Federal. lo5. planes 

parciales de dcs~trrollo urbano y programas parciales; prcstur ascsoria y apoyo técnico para 

actuali:r..ación de los planes parciales a las delegaciones cuando asi lo solicit·:n; integrar los 

programas sectoriales de mejoramiento urbano; desarrollar y n:aliz..ar Jos proyectos urb;:).nos 

de ingcnieria y arquitectura, nonnar y proyectar las obras de restauración; vigilar el 

cun1plin1icnto de no1·nu1s y criterios que regulan Ja tran1itaciú11 de pcnnisos. autoriz::.lcioncs 

y licencias previstas por la Ley de Desarrollo del Distrito Federal, ttsi como los de uso del 

sucio; promover ln inversión pública y privada para la vivienda; registrar y supervisar las 

actividades de los peritos y directores responS3blcs de obr.is, (Art. 21 y su fracc.) 
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Vemos nuevan1entc aún con n1ayor claridad el aspecto Rector del Estado. 

Siguiendo nuestro curso ntircmos pues, que' atribuciones. le corresponden primordiahncnte 

a la Secretaria de Obras Públicas y Servicios Urbanos, la construcción y operación 

hidráulica; la constn1cción de las obras dd Sistema de Transporte Colectivo, Proyectos y 

Construcciones de Obras Públicas, asi como proponer las tarifas y prestar el servicio de un 

suministro de agua potable (Art. :?4o.) y aquí ob:-;crvan1os el aspecto administrativo dd que 

ya habíamos hecho mención con anterioridad, por eso fue necesario para nosotros ver ésta 

ley para dctcnninar. el aspecto administrativo Rector del Estado. 

Planteado esto. veamos qué legislación nos rige par-..t la construcción de obras urbanas. 
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111. LEGISLACION APLICABLE ( ANALISIS E INTERPRET ACION ). 

Dentro del contexto funcional de la construcción de obras urbanas, nos darnos cuenta de la 

existencia de un gran nWnero de leyes y rcglan1cntos. Jos el.tales nos hemos visto en la 

necesidad y. debido a nuestra estudio. que tcndriarnos que elaborar un capitulo con10 éste. 

en el que hiciéranios mención de la normatividad dentro de las construcciom:s debido a que 

tenernos en el n1edio un gran desconocimiento y es de sun1a i111portancia que los 

profcsionistas dedicados a éste ramo la conozcan coino mis1na necesidad de la rcali.zaci.ón 

profesional. 

Para el objetivo de éste cap[tulo y por lo antes escrito. sólo trataremos de resumir en su caso 

las leyes y rcglnrnentos que incidan de rnanera alguna en la construcción de obras urbanas. 

Por lo tanto. sin el ánimo de jerarquizar y por cuenta propia iniciaremos éste tema con: 

111.1 La Ley General de Asentamientos Humnnos. 

Esta ley establece en sus objetivos. sobre la concurrencia de la Federación. ya que es una 

ley de interés social y orden público. Fija )as normas biisicas para planear y regular el 

ordenamiento territorial de los nscntrun.icntos humanos así mismo sobre la fundación. 

conservación. mejoramiento y crecimiento de centro de población. Se encarga de definir 

los principios para dctcrrninnr las provisiones. reservas. usos y destinos de áreas y predios 
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que regulen la propiedad en Jos centros de población. También determina las bases para la 

participación social en su n1ateria. 

Es necesario inf"o.rmar; 

El establccin1iento de un conglomerado demográfico, con el conjunto de si.is sistcntas de 

convivencia. en una área fisícan1entc localizada. considerando dentro de la n1isn1a Jos 

elementos naturales y Ja.sobras 1natcriaJcs que lo integran. 

El ordenamiento territorial, tendrá a mejorar el nivel y calidad de vida de la población 

mediante, el bienestar social. 

Determina de acuerdo al ru1.ículo J 15 constitucional el beneficio social por usos y destinos, 

así como de provisiones de ri.rcas y predios de los centros de población, tarnbién de la 

concurrencia y coordinación de autoridades, que ser.in de tal nrnnem por Ja Federación las 

Entidades Federativas y los lvfunicipios, así de cómo, cuándo y a quién corresponde. Oc tal 

suene que es a Ja Federación que se le asigna la atribución de obr-..is de infraestructura y 

equipmniento para el desarrollo regional y urbano~ e:;;to con la debida coordin;tción de Jos 

gobiernos e.st..'ltales y n1unicipales y con Ja participación de los sectores social y privado. 

Surge de ésta ley Ja obligación, cuando sea solicitada, de Asesorar a los gobiernos estatales 

y municipales. sobre el dcsarroUo urbano, y en Jn. cnpacitnción técnica de su personal. así 

también de Ja vigilancia de éste desarroJJo. 
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Para las entidades federativas y n1unicipios también alberga sus n:spcctivas atribuciones sin 

menoscabo de las a...;ign::id~L'> a ka Fcdcr..ición, sino de la concurrencia de todas en annonía. 

La plancación y n:gulación del ordcnanii..::nto territorial ... h.'. lo!> ~br..:ntamit:ntos humanos y del 

desarrollo urbano dc los cc:ntn1s l.h: población funnan p.lrtc dd Sistema Nacional de 

Plancación D1.:mocrática como politíca sl.'!ctori3.I qm: coadyuva al logro de los objetivos de 

los planes nacionales, estatales y n1unicipalcs de desarrollo, que estará a c:i.rgo de manera 

concu1Tente de la Federación, las entidades frderativas y los municipios, se llevarán a cabo 

mediante: 

• El Progrnmu Nacional de DesarroUo Urbano 

• Los Programns E!itatales de Desarrollo Urbano 

• Los Programa" de Ordenación de Zonas Conurbanas 

• Los Piunes o Progrun1as ~tunicipalcs de Desarrollo Urbano 

Las c~tralcgias generales para prevenir in1pactos ncg.1tivos en los atnbicntcs urbano y rural, 

cstún o cargo del Programa Nacional de Desarrollo Urbano, así de las formas o mecanismos 

financieros par..t ést1:, mlen1:i.'> estará sujeto a el Plan Nacional de DcsarroUo. 

La Legislación Estatal o Sectorial de De~arrollo, es la que detcnninara la forma Y 

procedimientos para que sectores social y privado participen en Ja ronuulación de los 

programas de desarrollo urbano, que scrUn evaluados y modificados por las autoridades 
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locales, de tal rnancra que los antes escrito se sujetará para nuestro trabajo a la Ley de 

Desarro11o Urbano <le! Distrito Fcc.lcral. 

Habla y legisla acerca de las conurbacioncs. es decir en territorios de dos o 1n:ls entidades 

federativas que formen o tiendan a formar continuidad fisica y dcrnogrii.fica. Sobre la 

regulación de la propie-daLl en los de población. emanando dichos artículos del Articulo 27 

constitucional así cotno. sci\ala 1::1 kgisl:J.ción estatal para el crecin1icnto de dichos centros 

de población. 

A los municipios les corr.:spondc formular. aprobar y administrar la zonificación de los 

centros de población que se establece en los programas de desarrollo urbano, ajustándose a 

las disposiciones jurídicas y a la zonificación que se contiene en la Ley dc Desarrollo 

Urbano. 

!Vianda coordinar acciones en convenios do.! concertación. parn entre otras cosas. los criterios 

de adquisición aprovechamiento y tr.i.nsnüsión de sucio. así como de reservas para el 

desarrollo urbano y 1a vivicnd:i. para a.si promover Ja transferencia de éstos. 

También para que exista Ja particip:ición social. pronn1e\'c ucciom:s concertad:L'i con la 

Federación, municipios y entidades federativas y marca los lineamientos que ésta amerite. 

Concertación de acciones e inversiones entre los sectores social~ y privado para p["Otccción 

de patrin1onio cultural~ mecanismos financiero~. ince1,tivos fiscales, equipamiento y 
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servicio social, y el mcjorrunicnto de la calidad en la urbanización. Sobre el control del 

desarrollo aquí, existen medidas y lineamientos, haciéndose acreedores a sanciones quienes 

ocupen predios de manera irregular. 

111.2 .- Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

Esencialmente esttl trazada en su títulos, los cuales son: 

Disposiciones Gcnernles; De Jos Organos Competentes; de la Planeación del Desarrollo; del 

Ordenamiento Territorial; de la Ejecución de los Pl"ogramas; de la Participación Social y 

Participación. Privada; de Jos Estímulos y los Servicios de las Licencias; Certificaciones y 

medidas de scgul'"idud; de las Sancion..:s y proccdirnicntos. 

Sobre el objetivo de lu ley de Dcsarro1!o Urbano dt..·I Distrito Federal. que en ella rnisma 

denomina en su pri1ncr artículo "de orden público e intcres social~ y tiene por objetivo": 

"Fijar las normas básicas para plan.:ar la rundn.ción, el dcsnrrollo. n1cjnramicnto. 

crccin1icnto y conservación de los centros de población; 

"Dctcnninnr los usos del suelo. su clasificación y z.onificación; 

"Establecer las nonnas y principios bftsicos mediante los cuales se llevará a cabo el 

desarrollo urbano". 
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La planeación del Desarrollo Urbano como todas la leyes. nos iudica que funcionará para 

mejor.ir el nivel de vida de los ciudadanos porque de esta manera regulará los servicios 

públicos, para obtener el acceso a las fases económicas , culturales y recreativas y que de 

ésta n1anen1 los habitantes ejerccrún •'El derecho a una rida, productiva y san,1 ". 

Entendemos en esta Ley, que esta dirigida a los lugarcs que ella fija con el propósito de 

conservación ecológica. Asimismo autori7..n a la concentración de la autoridad para los usos 

y destinos de la tierra en función social del derecho de propicdnU, 

Las autoridades en n1atcria de Desarrollo Urbano son: 

• La Asan1blea de Representantes; 

• El Jefe del Di.o;;trito Fct.lernl. 

• Ln Secretaria de Desarrollo Urbano y Vh·icndn; y 

• Los Delegados del Distinto Federal. 

Con las respectivas atribuciones que esta Ley les demanda y otorga. 

La plancación del des.arrollo urbano se concreta a través dcJ Programa General que se 

subordin:i al Plan Nacional de Desarrollo Urbano, al Programa Nacional de Desarrollo 

Urbano y guarda congruencia con el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal. 
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111.3 Progran1n General del Prograrna Director para el Dcsa·rrollo Urbano c..lcl 

Distrito Federal. 

El Programa General: Determina Ja estrategia política y acciones gencrnlcs de la 

ordenación del territorio del Distrito Federal; así como las bases para expedir los progrmnas 

dclcgacionalcs y los parciales, que constituyen en conjunto el INSTRUA-fENTO RECTOR 

DE L4 PLANEAC/Olv' PARA EL DJSTRTTO FEDERAL. 

(not,'\ ad<1.r.1toria· e! p.irrafo fina! del .irtí...:ulo : 1 de: ¡,. Le) d..: Plimca.;j,\n dl'ponc que: ¡., catcg¡"j:.i .Je l'LAN, qued,1 

rcscn·.,.Jo parn el l'l:in Nac1unal de Desarrollo 198).JL)S!'I. en <.On<1.,-cuc:11.;111 a fin d" no cnntra~cnir lo scnal11do en dicho 

ordcnan11cnht k1;al· Uc!>cr.111 referir~e a pro¡;ram:u. por lo que el J'lan D11"C.""ctor ) MIS cvn11""-"11C:11te'i se dcnon1inar.\n 

P1ugrasnas). 

El programa General, par01 los propó~itos de ésta Ley, es el Programa General del Progrmna 

Director para el Dc:->arrollo Urbano dd Distrito Fcdcrnl que es el instrun1cnto normativo y 

se cst.ablecc para llevar acabo el ordenamiento Territorial del Distrito Federal, porque se 

encmnina a integrar en un lll<lO coherente y ;.:trrnónico. las políticas, objetivos, cstratcgias, 

progr.:unas y acciones que de él se derivan. Aprobado mediante cJ ncucrdo en su nueva 

versión que octualiz.a 1987 el 17 de junio del mismo rula. 

Aquí cncontran1os cxpn:sndas las políticas b6.sicn'i de mediano y largo plazo, así corno las 

directrices que las autoddadcs habrán de seguir, con esto se fija que el Programa General es 
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el instrumento que norma el crecimiento urbano (csrc planrca corno política demográfica alcanzar 

para el ano 2000 una l,\';ll. promedio anual de l .5'ro). 

Además contiene las políticas, directrices y zonificación primaria pam el desarrollo del 

Distrito Federal. Estas son obligatorias para el sector público e indicativas para los 

sectores privados. El territorio del Distrito Federal que es de 148.936 hectáreas, se han 

establecido dos zonas de ún:a de dcs;;irrollo urbano que representa el 42.6%1 y el áreas de 

Conservación Ecológica que Je corresponde el 57-4~"<>-

De Ja zonificación secundaria, para cada uno de los poblados del área de conservación 

ecológica los Progran1as Parciales la establecen, es decir los usos destinados. reservas, 

densidades de población e intensidad de construcción. 

IIl.4 Pro,::ramas Parciales y Sccturinlc,.. 

Los Progran1as Parcblcs y S..-ccorialc.s: Concretan la estrategia del Progm.ma GcncruL 

Estos Programas: Parciales de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. son instrun1cntos 

cata1i7.adorcs de la función social que es inhcrcnt-.!. a ejercicio del derecho de dominio de la 

propiedad inmueble, e:; a través de dios que se m:itcriali:...a la regulación dd uso del sucio, 

toda vez que ellos dctcnninan los diversos usos. destinos y reservas, así como las 

modalidades y restricciones que por cuanto a construcción gravitan sobre el uso del suelo. 
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Actualmente la Ciudad cuenta con 16 programas parciales cuyo ámbito de validez espacial 

coincide con las jurisdicciones delcgacionales. 

Estos arnplían el Plan General definiendo con precisión los Usos del Suelo y la vialidad de 

cada delegación con10 base para el otorgamiento de constancias de Zonificación, Licencias 

de Uso de Sucio y Licencias de Constn1cción. 

Entonces, regresando a la Ley de Desarrollo Urbano dd Distrito Fcdernl, entcndcn1os que 

se encarga de) ordenamiento territorial, estableciendo Ja relación de la distribución de los 

usos del suelo mediante su clasificación y zonificación dividiéndolo en: 

Sucio Urbano y Sucio de Conscn·acibn, n1:mcjándolas por áreas y. detcnninando 

especifica.mente la zonificación de los Uso del Sucio establecido normas de orientación 

refiriéndose a Ja intcn~idad de la construcción pcrrnitida, considerando: 

• Altura de ec.lilicación 

• Instalaciones pcrn1itidns por cnei1nn de la altura; 

• Dimensiones mínimas de los predios; 

• Restricciones de construcción al frente. fondo y laterales; 

• Coeficiente e.Je ocupación del sucio; 

• Coeficiente de utilización del sucio; 

• El volumen de descarga de aguas pluviales. principalmente en las zonas de 

descarga. para proteger la filtración n los n1antos ncuffcros. 
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Asi nl.ismo nnaliz...'l que cuando la ejecución di.: una obra pública o en su caso privada 

suponga que su n1agnitud exceda en forma significativa las capacidades de la 

infraestructura y los scrvici(ls públicos dd área o zona donde se pn.::h.:n.Jc realizar esa obra; 

cuando ésta afectación alcance otras Ureas o zonas del Distrito Federal; cuando así n1ismo 

pueda afectarse negativamente al ambiente natural, a la estructura sociocconón1ica, 

signifi1uc un riesgo paru la vida o bienes de la comunidad o al patrimonio cultural histórico 

arqueológico o artístico; los solicitantes de una licencia, prcvia1nentc al inicio del trá.tnitc 

para obtenerla deberá presentar el Estudio de Impacto Urbano y Antbicntal, sobre el que 

las autoridades emitirán el dictámcn fundado y motivado. 

Ln ejecución de los programas en el Urca de actuación, se establece en ésta Ley por 111cdio 

de la constitución de polígonos de actuación, pn.ra que las autoridades promuevan sistcm.ss 

de actuación social. privada o por cooperación según ncccsidndes. 

Protege la conservación y consolidación d.:!: la fisonomía propia de la ciudad y de su 

patrin1onio arqueológico. histórico, artístico y cultural. promoviendo la participación social 

y privada. así wn1bién como Ju, construcción y rehabilitación de la vivienda de in1crés social 

y popular, financiando construcciones y operaciones de proyectos de infra..:structura 

equipamiento y pr..:stación de servicios públicos urbanos, habitacionalcs, industriales y 

corncrciatcs. 

El organismo de participación social es permanente y sirve para ta consulta, opinión, 

a..c;.csoria y análisis para impulsar el desarrollo urbano. 
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Finalmente aborda lo relativo a las certificaciones relativas a los pcrn1isos; expide 

Certificaciones de Zonificación y Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos; 

contempla las rncdidas de seguridad. las sanciones por violaciones de esta ley manejando 

porcentajes de las multas y de las omisiones di! las autoridades estableciendo los recursos 

de In inconfonnidad, en contra de resoluciones que dicten o ejecuten autoridad..:s. 

111.S Reglamento de Zonificación pura el Distrito Federal. 

Este reglamento ticnc por objeto cstablect..'r las: nonn.:i.s conforn1c a las cuales el 

Dcpnrt:uncnto del Distrito Federal ejercer¡\ sus ntribucioncs en materia de Zonificación de 

los Usos. Destinos y Reservas de Arcas, Predios y Construcciones. de acuerdo a In Ley del 

Desarrollo U1bano del Distrito Federal. 

Oetenninn las ar-cas de dcsarr0Jh1 ur-bano y conservación ecológica. y dentro de lus 

primeras. las zonas urbanizadas. las zonas de reservas y las 7t.."lnas de nn1ortigumnicnto. 

Establece nonnas tt:cnieas de Planificación Urbana. Expide las declaratorias de tos usos y 

destinos. y reservas de sucio urb;mo. Dctem1ina las vías públicas. usí con10 el trazo. 

niveles. alineamiento y demás caroctcristicas de Cstas. Ejerce la demás atribuciones que la 

Ley Orgánica del Depart:unento y In Ley de Desarrollo Urb:u10 le confieren. 
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Para los cícctos de ordenación y regulación del desarrollo urbano del Distrito Federal. en 

este reglamento. la zonificación prirnaria y la zonificación secundaria quedan establecidas 

como sigue: 

OBJETIVO' 

ZONIFICACION 
PRIMARIA 

AH.EA 

a) ZONAS URJlANIZAOAS (en las que existe un 
asentamiento hun1ano pcm1ancntc) 

Clasificar las áreas y zonas b) ZONAS DE RESERVAS TERRITORIALES 
del territorio del Distrito (por sus carach.·risticns y cstratcgia del progra1na 
Fcdcrnl. director) 

e) ZONAS DE At-..10RTIGUA?'v11ENTO 
(su propósito contener el crecimiento urbano sobre 
Ja...<;; áreas de conservación) 
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~:~:-:.-:+~·;)::•- . .._ '.. _ . _\_~:~-~~-~~-~¡~~~~~_.t:~:< ~: _ ·,f ~.Z~-- :·_·· 
'.{~:]i;i~':'~;, ~'.'.' . lkAREADE_coÑsERVACION ECOJ,-OGlCO .. 

•{'.}_.,e .• - • ' ,-. . . ~. - • . -.-. -- -

ZONIFICACION 
SECUNDARIA 

(Art. So. 
de R.C.D.F.) 

1) 1-IABITACION 

::?.) SERVICIOS 

3) EQUIPAMIENTO 

1.a) Densidad 1 Iabitacional 

l .b) lntc:nsidad de construcción 

l .c) Restricciones de frente, fondo o laterales 

l .d) Aprovechamiento del uso de suelo 

2.a) Vialidad 

2.b) Estacionamiento 

2.c) Densidad habitacional 

2.d) Densidad hahitacional 

2.c) Intensidad de construcción 

2.t) Intensidad de construcción 

3.a) Sistemas d..: increrncnto 

3.h'I Densidad habitucional 

3.c) Intensidad de construcción 

A sabiendas que sin la presentación. de la Constancia de 7.onific"ción di." lhm de ~uclo 

Corrcsnnndientc no se: podrá erigir construcción. predio, ni podrán ser usados_ 
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Las dcc\n.rntorias de uso del suelo. detcnninan el área y predios para sus modalidades. 

deben contener: dato~ tCcnicos que las ~lpnp.:n n:ICrit..ln-.; a el nhjctivo. estrategia y ncción 

urb~ma del Progran1a Parcial. 

HaciCndosc en este reglamento una clasificación de los usos y destinos a los que podrán ser 

asignadas predios y construcciones. y lo r..:fcn:ntc a la expedición de constancias de 

zonificación y licencias de uso del suelo. 

111.6 Reglamento de Programas Parciales. 

El objetivo dc éste Reglamento es la fom1ulación. tnunitología. aprobación y ejecución. así 

como la modificación o cancelación de los Programas Parciales a que se refiere la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, que quedan sujetos a Cstc. 

111.7 Ley Fcdcrn.\ de Vh·icuda. 

Emana del Articulo 4o. piirrafo cuarto de la Constituciún Politi1.:a y su objeto es el de 

regular y establecer los instrumentos y apoyos p::tra '-\UC toda fa.i11i\ia pueda di_c;.frutar de 

vivienda digna. para conducir el dcsarrolh..., y promoción de estas acfrvid3dcs conforme a 

\os lineamientos de la política gcncr:ll dt: la vivienda. 

Se introduce en. promover, coordinar o rea\i:;_:.ir progran1as hahit¡1cionatcs. en las acciones 

públicas de vivit!nda; legisla suhre el suelo para la vivienda~-., 1~1 producción y distribución 
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de materiales de construcción para la vivienda; normaliza las tecnologías para la vivienda. 

Expide ordenamientos legales aplicables del otorgamiento y asignación de crédito. 

n1cdiantc la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Sobre sociedades cooperativas de 

vivienda marca la coordinación de los Estados y Municipios y la concentración de estos 

con los sectores social y privado. 

111.8 Ley Gcncrnl de Ohrus Públicus. 

En cuanto a los permisos para la ejecución de esta natur.Je7.a .• en su título segundo se 

establece que en la planc~ción de cada una de ellas, es responsabilidad de las 

Dependencias del Gobierno pr~vcr y tornar en cuenta: 

• Las acciones a realiza.r antes y después de su ejecución. 

• Las obras principales. las de infracstn1clura. las complcmcntarbs y accesorias; así como 

las acciones para ponerlas en servicio. 

• Los avances tecnológicos y sckcción de n1at~riaks de acuerdo a la naturalc:r .. a de la obra. 

• Los erectos y con~ccucncias que ln c-jccucción d.c las obras pudiera provoc..1.r. 

111.9 Reglamento de fo. Ley de Obra!'il Públicas. 

En las disposiciones generales del capitulo l el presente regl.:uncnto cstabkcc que los 

órganos de gobierno de la.o;; entidades emitirán las bases y lincmnientos que contc11drún los 

procedimientos para planear y programar adecuadamente cada obra pública. 
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En el segundo de sus seis capítulos. establece de manera clara, que las dependencias en la 

etapa de planeación de las obras públicas realizarán los estudios de previsilin que se 

requieran para definir la factibilidad técnica. económica y social de la realización de la obra. 

Una vez definida la factibilidad correspondiente de igual manera a las dependencias, 

tramitar y obtener de las autoridades con1pctcntcs los dictámenes y demás autorizaciones 

para realización. Así mismo las autoridades competentes deberán otorgar a 

dependencias y entidades que realicen obras públicas, las facilidades necesarias para su 

ejecución. 

También se deberán prever. los impactos económicos. sociales y ecológicos que se originen 

con su ejecución y de rculi7..arsc cerca o en un centro de poblacion deberán ser acordes 

con los programas de desarrollo urbano que detern1ine la Ley. contando para ello con las 

autorizaciones correspondientes. 
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CAPITULO IV REGLAMENTO VIGENTE PARA LAS CONSTRUCCIONES EN 
EL DISTRITO FEDERAL. PROCESO LEGAL ESPECIFICO. 

IV .- REGLA!\lEi'iOTO VIGENTE PARA LAS CONSTRUCCIONES EN EL 

DISTIUTO FEDERAi •. PH.OCESO LEGAL ESPF.CIFICO. 

El Reglan1cnto de Construcciones vigente, n"latcria para este capítulo. es publicado en el 

Diado Oficial del dia 02 <le Agoto de 1993. Es importante hacer mención y analizar todos y 

cada uno de los 13 títulos y 47 capítulos, considcr<indolos a todos como requisitos que todo 

constructor debe tomar en cuenta para la rcali7.a.ción de cualquier tipo de obra. 

IV.t TITULO PIUMEH.0. Disposiciones Generales: 

En este titulo, se real za la importancia de considcrnr todas las disposiciones que en materia 

de construcción, instalaciones, ampliaciones, n1odificacioncs. reparaciones, demoliciones 

de obra y ':..!sos se han establecido. 

Asi mismo. nos da a conocer que los usos, destinos y reservas de los predios del territorio 

del Distrito Federal ~e sttj~tarún a las disposicion<...·~ aplic.1bk<;. 

En uno de sus artículos (Art. 3), se cnlistan las facultades 4uc en matcda de construcción de 

obras posee el Departamento del Distrito Federal p.srn vigilar la aplicucíón y cumplimiento 

de sus disposiciones aplicables. 

uc1asifica las edificaciones en géneros y rangos de magnitud'~ co1no son: habitación, 

scn·icios, industria._ espacios abiertos, infraestructura, agricola pecuario y forestal. 
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IV.2 TITULO SEGUNDO. Vias Públicas y otros Bienes de uso común: 

En este caso. se menciona la definición de Via Pública, término que debe tomarse en cuenta 

de manera importante as( como toda reglamentación sobre el uso. ocupación, obras e 

instalaciones que en ella se realicen. 

Finalmente se enmarca la importancia de considerar dos aspectos antes de realizar cualquier 

etapa del proyecto de construcción. En referencia al ALINEAMIENTO nos dice que "es la 

traza sobre el terreno que limita al predio motivo del proyecto con la establecida o futura 

vía pública". Por su parte de la Constancia de Uso de Suelo nos dice que "es el documento 

donde se especifica la 7..ona. densidad e intensidad de uso en raz.ón a su ubicación y al 

Programa parcial de la Delegación correspondiente. 

En estos documentos. el Departamento del Distrito Federal determina. el uso al que podrán 

destinnrse los predios. así como el tipo. clase, altura e intensidad de las construcciones. 

IV .3 TITULO TERCERO. Directores Responsables de Obra y Corrcsponsablc 

Al estudiar este titulo. encontramos toda la normntividad que el profesional debe tomar en 

cuenta cuando con el carácter de Director Responsable de obra y/o Corresponsable se 

encargue de la observancia y cumplimiento del Reglamento ante el propietario de la obra y 

el Oeparuunento del Distrito Federal. 

Se scftalan todos los requisitos que el profesional debe satisfacer ante una comisión. para 

que le sea otorgado el rango de Director Responsable o Corrcsponsabte de obra según sea el 
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caso. así con10 las obligaciones que adquiere cada uno de ellos con ese carácter. al 

obtenerlo. 

Establece Ja siguiente clu.sificación Uc acucnlo a su especialidad. 

• - Director RcspousabJc de Obra 

• - Corrcsponsahle en seguridad estructural 

• - Corresponsablc en Discfio Urbano y Arquitectónico 

• - Corresponsnhlc en instalaciones. 

La participación de la responsiva del prof'esional. así como la experiencia de alguna o 

algunas de las especialidades en dctC'rrninada obm. estará regida por Ja magnitud e 

importancia de la n1isma por ejecutar. A continuación se cnlistan las constntcciones que 

requieren las diferentes responsivas tomando como base el artículo 74 del titulo sexto del 

mismo Reglamento de Construcciones. 

JV.3.1 Re5ponsivu de un Corrcsponsablc en Seguric.Jud Estructural. 

1) Edificación del grupo A 

- Hospitales 

- Escuelas 

- Terminales de Transporte 

- Estaciones de bomberos 

- Centrales eléctricas y de telecomunicaciones 

- Estadios 

- Depósitos de sustancia.-. inOnmablcs o tóxicas 

- Muscos 
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- Edificios que alojen archivos y registros importantes 

2) Construcciones del grupo B-1 

- Construcciones de más de 30 1n. de altura o n1ás de 600 1112 de área total construida, 

ubicadas en las zonas de loma.." (J) y de transición (11) 

- Construcciones de más de 15 m. de altura o 300 m2 de úrea total construida en zona 

lacustre (111). 

-Templos 

- Salas de cspcctüculos 

- Edificios que tengan salas de reunión que puedan alojar a más de 200 personas 

IV .3.2 H.esponsiva de un Corrrsponsnblc en Diseño Urbano y Arquitectónico. 

- Conjuntos habitacionnlcs 

- Hospitales y clínicas 

- Ccnti·os de s:ilud 

- Edificaciones para .:xhibicioncs 

- Dafi.os pUblicos 

- Estaciones y tenninalcs de tninsportc terrestre 

- .'-'\.crupu..:rtos 

- Estudios cinematográficos y de tclc..-isión 

- Espacios abiertos de uso pllblico 
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IV.3.3 Responsh·a de un Corrc~pon~ahlc en lnstafociones. 

- Conjuntos habilacionalcs 

- Baños públicos 

- Lavandería...<> y tintorerías 

- Lavado y Juhricación •• k vchk:ulos 

- Hospitales. clinicas y centros d~ salud 

- Instalaciones para exhibiciones 

- Crematorios 

- Aeropuertos 

- Centrales telegráficas 

- Estaciones de radio y televisión 

- F.studio.s cinematográficos 

- Industria pes.ida: Iorn1:1da por hasta l.:?:5 obreros por ha. o hasta 25% de mano de obra 

Ec1ncnina. industria cxtractivas de más de 2 has. empresas contan1inantcs. las que n1ancjan 

sustancias tóxicas. materiales radioou:frvas. inflatnablcs o corrosivos, las que tengan ncccso 

de ferrocarril, las fundiciones, laminadoras. altos hornos. c.k montaje de grnndt'.'"s piezas y 

generadoras eléctricos_ 

- Industria rncdiana: Iom1ada de I 26 a 300 obreros por ha. y Je 26~ó a 35% de mano de 

obra lemcnina y no maneja rnatcrialcs tóxicos o radioactivos. Se incluyen en este gnlpO fas 

industrias extmctivas de n1cnos de 2 ha. siempre y cuando cumplan con las condiciones 

anteriores. 

- Plantas 

:. Estaciones y subestaciones 

- Circos y forias 
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- Edificaciones que tengan más de 300 m::! o más de :!Sm. de altura o más de 250 

concurrentes 

- En toda edificación que cuente con elevadores de pasajeros, de carga, industriales, 

residenciales o con cscakras o rarnpas clcctron1ccúnic3s_ 

Es inlp0rtante mencionar. que el Rcglanicnto permite no contemplar la participación del 

Director Responsable y por consecuencia de algún Corrcsponsablc de obra en )a 

ejecución de la misma siempre y cuando se respeten los Jincamicntos marcados en él y que 

a continuación se cnlistan": 

- Rcparución, modificación o cnntbio de techos de azotea, 1 claro no sen mayor de 

cuatro nietros, se etnpJcc el n1ismo sistcn1a de construcción y no se afecte algún 

elemento estructural. 

- Construcción de bardas con altur.u. máxima de 2.50 m. 

- Apertura de claros Je 1.50 m en construcciones de 2 nh·clcs sin afectar algún 

clcn1cnto estructural y sin camhiar el uso del inmueble. 

- Cuanllo se instalen fosas sépticas o albaüalcs en casa habitación. 

- En la edificación de una vh·icnda unifamiliar de basta 60 m2. lo cual deberá contar 

con lo~ scr\.'icios indispensable,. estar constituida por dos ni'\·clcs como máximo y claro 

no mayor a 4 n1ts. 

JV.4 TITULO CUARTO. Licencias y Autoriz.acionc~ 

En este título se hace del conocimiento de Jos propietarios de predios y de constnictorcs. 

que pat"n. Ja ejecución de cualquier obra pública o pri\.'ada es necesario tr.tmitar y obtener la 

Licencia de Construcción respectiva. así mismo se cnlistan sus respectivas excepciones. 
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Se define a la Licencia de Construcción corno "'El neto que consta en docu1ncnto 

expedido por el Dcpartnrncnto del Distrito Fcdcrill por el que se autoriza n los 

propietarios o poseedores para construir, nn1plia, n1odificar, cambiar el uso o régimen 

de propiedad n condonlinio, reparar o dcn1olcr un:1 cdificaci1)n de carácter pública o 

privada". 

Aquí se cst<'\hkc1..·n todos los :·c.:quisitos y vigencia que tiene la Licencia de Construcción 

según la modalidad <le la n1isn1a cotno en d caso de obra nueva. ampliación y/o 

modificación cambio de uso, reparación y dcrnolición, así como tan1bién las obras que se 

excluyen de esta rcglarncntación. 

Se indica que es itnportantc tra1nitar. previo a la presentación de la solicitud de toda 

Licencia de construcción. Ja Licencia de Uso de Sucio (L.U.S.) y la Licencia de Uso de 

Suelo con DictaJTlen Aprobatorio (L.U.S.D.A.) para lo cuál de acuerdo con el uso y con los 

datos proporcionados se construye la siguiente Tabla: 
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IV.4.1 Edificaciones e Instalaciones que requieren de la Licencia tic Uso De Sucio 

(L.U.S.) O de la Licencia De Uso De- Suelo Con DictÚmcn Aprobatorio (L.lJ.S.D.A.) 

uso 

Conjuntos habitacionalcs 

Oficinas y rcprcscnto.cioncs 

Oficiales y cmbaja.das 

Aln1acenamicnto y abasto 
de gas Hquido y combustible 
depósitos de explosivos 
ccntn1tcs de abasto y rastros 

Tiendas de autoservicios y 
de dcpartan1entos 

Centros comerciales 

Hospitulcs generales o de 
especialidades. centros 
antirrábicos y de cuarentena 

Bai"ios públicos 

L.U.S. 

hast::i :?.50 viviendas 

nl.Us de l 0,000 m.2 

hasta 20,000 m2 

hasta 10,000 m2 

más de l 0,000 m2 

más de 2.0 Ha. 

Todos 

Todos 

TABLA 1 de3 

L.U.S.D.A 

m:i'i de 250 viviendas 

m:.is de 20.000 m2 

más de 10,000 m2 

más de 20,000 m2 

más de 3.0 Hn. 
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uso 

Edi ficución de educación 
superior 

Instalaciones religiosas 

Edi ficnciones de 
entretenimiento 

Deportes y recreaciones 

Hoteles y moteles 

Agencias funerarias 

Terminales y estaciones 
de transporte 

Estacionan1icntos 

Estacionamientos de radio y 
televisión con auditorio 

Industria pesada y mediana 

Jardines y parques 

L.U.S. 

hasta 20,000 1n2 

hasta 250 concurrentes 

hasta 250 concurrentes 

hasta 20,000 m2 

hasta 1 00 cuartos 

Todas 

hasta 20,000 m2 

más de 250 cajones 

Todos 

hasta 20,000 m2 

más de 50 Ha. 

TADLA2 dc3 

L.U.S.U.A. 

mils de 20,000 m2 

más de 250 concurrentes 

más de 250 concurrentes 

más de 20.000 m2 

más de 200 cuartos 

rná.<; de 20,000 m2 

más de 500 cajones 

más de 20,000 m2 
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uso 

Edificaciones de Infraestructura 

Edificaciones ubicadas en 
zonas del patrimonio histórica. 
artístico y arqueológico 

Inmuebles resultado de 
resoluciones especificas de 
modificaciones a los Programas 
Parciales o hayan sido declaradas 
como zonas de Desarrollo 
Controlado previo acuerdo. 

Los desarrollos urbano a los que se 
haya autorizado incremento en la 
densidad habitacional o en la 
intensidnd de uso no habitacional. 
como parte de los sistemas de 
estimulo y fomento a la vivienda de 
interés social, popular o para 
arrendamiento o para la fusión de 
predios cuando proyecten 
edificaciones de cuatro fachadas. 

Instalaciones para la fuerza aérea. 
armada y el ejercito. 

Cementerios .. 
crematorios 

mausoleos y 

L.U.S. 

Todas 

Todas 

Todos 

Todos 

TADLA3dc3 

L.U.S.D.A-

Todas 

Todas 
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De este capitulo. considcran"los que es necesario extraer In relación de los diversos tipos de 

obras e instalaciones qlll: no n. .. ·quicrcn la obtención de la Licencia de Construcción y que a 

juicio personal escasos s.:in los propietarios los que lus conocen. 

IV.4.2 Obras en las que no se exige Licencia de Construcción. 

a) Todas las obras rncncionadas anteriormente en las que no exige la responsiva del 

Director Respon.sut'llc y que además las caracteriza lo siguienti:: 

- Se ejecuten en un terreno de 200 rn2 

- El total de la construcción sea de 60 m2 

- La altura máxima sea de 5.50 m 

- No debe haber en ella claros mayores de 4.0 m 

b) Reparación y ejecución de instalaciones y acabados 

e) lmpenneabilizacioncs y reparaciones de azotea 

d) Divisiones interiores cuando su pesos se haya considt.-rando en el disci'io estructural 

e) Construcciones provisionales para uso de oficinas. bodegas o vigilancia de predios 
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IV.4.3 Vigencia Máxima. 

En cuanto a la vigencia de las Licencias de Construcción el Departamento fija el plazo de 

acuerdo con las siguientes bases: 

SUPERFICIE DE LA EDIFICACION VIGENCIA MAXJMA 

Hasta 300 m2 12 meses 

Hasta 1,000 m2 24 meses 

Más 1 ~DOO m2 36 meses 

Con Licencia de Construcción especifica Según magnitud y caractcristicas particulares 

Si terminado el plazo autorizado para la edificación de una obra ésta no se hubiera 

concluido, para continuarla deberá obtenerse su prórroga correspondiente y cubrir los 

derechos por la parte no ejecutada dentro de los primeros 6 meses o de lo contrario será 

necesario obtener nueva licencia. 

En el segundo capítulo de este título en cuanto a la OCUPACION DE LAS 

CONSTRUCCIONES el Reglamento nos sci\ala otros cuatro trámites necesarios, Jos tipos 

de edificaciones que los requieren y su vigencia. 

Se refiere a la manifestación de Terminación <le Obra, Visto Bueno de Seguridad y 

Operación. Ocupación de inmuebles. Placa de Control de Uso en su caso y Constancia de 

Seguridud Estructural. 
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JV.5 TITULO QUINTO. Proyecto Arquitectónico. 

Por el contenido que nos presenta este título podemos considerarlo como In base del 

proyecto arquitectónico de todo tipo de obra. ya que scnala los requerimientos y 

dimensiones minimas que garantizarán las condiciones de habitabilidad, íuncionamicnto, 

higiene, seguridad, integración al contexto e imagen urbana que exige el reglamento para 

cada edificación; tales como: 

- Altura de las construcciones 

- Densidad máxiDJa e intensidad de uso de sucio 

- Colindancias 

- Dimensiones y caractcrfsticas Jos locales 

- Provisión de agua potable y servicios sanitarios mfnimos 

- Orientación 

- Almacenamiento y eliminación de basura 

- Iluminación 

- Circulaciones y elementos de comunicación 

- Estacionamientos 

- Previsiones contra incendios 

- Dispositivos de seguridad y protección 

- Requerimientos de integración al contexto de imKgen urbana 

- ln~talacioncs hidrúulicas y sanitarias, de combustible.o;, eléctricas y telefónicas. 
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Con este título y toda la normatividad mencionada en él, sabemos que al tomarla en cuenta 

en la formación del proyecto se facilitará la estructuración del rnis1no. 

IV.6 TITULO SEXTO. Scguridutl Estructural de las Construcciones. 

Como en el caso del titulo anterior, el presente establece todos los requisitos y constantes 

mínimos con los que debe cumplir la edificación para ofrecer en sus ocupantes un nivel de 

seguridad adecuado asl como un aceptable con1portarnic11to cstn1ctural. 

El profesional encargado de la realización del proyecto cstructur .. 11 debe de contemplar no 

sólo el recurrir al Rcglruncnto de Constniccioncs sino también a sus Nom1as Técnicas 

Complcmcnturias, dichas publicaciones contienen los requisitos específicos de ciertos 

materiales y sistemas estructurales. además profundiza en los procedimientos de diseño 

para acciones tales como sismo y viento. 

Debido a que siempre se persigue una seguridad estn.tctural, la edificación y las 

caractcristicns de ella pcnnitirá ch1sificarla en uno de los dos grupos. los cuales ya se 

m\!ncionaron en el resumen del TITULO TERCERO (A y B). Además se establecen las 3 

zonns en las que se divide el territorial del Distrito Fcdcr.i.I (Zona 1 o de: Loma.e;;, Zona 11 6 

de Transición. Zona 111 ó Lacustre). Ambas dctenninantes en la elaboración del proyecto en 

cuestión. 

Una vez tomando en cuenta lo anterior, se sciialan los criterios de diseño estructural (estado 

límite de falla, estado limite de servicio), además menciona las acciones que el diseño de 

todn estructura debe tmnarsc en cuenta para lo cuál de acuerdo a su origen las clasifica en 

cargas muertas, cargas vivas, cargas provocadas por el sismo, por el viento; o de acuerdo a 

la duración con que actúan sobre la csuuctura como. acciones permanentes, variables y 
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accidentales. Contiene además, las intensidades de las acciones mencionadas, y la forma de 

consideración en el disef\o asi como la forma en que deben calcularse sus efectos y como 

deben de combinarse, así como la aplicación del correspondiente factor de carga. 

Para el caso de Diseñ.o por Sismo. en el capítulo sexto, se establecen únicamente los 

requisitos generales minimos para que las estructuras tengan seguridad adecuada ante los 

efectos producidos por este fenómeno y recomienda que para casos especfficos se recurra. 

como se mencionó anteriormente. a las respectivas Normas Técnicas Complementarias. 

Continua con la descripción de cada una de las variantes de análisis por sismo como o es el 

método simplificado. el método estático o el dinámico; se establecen las bases para la 

revisión de la seguridad y condiciones de servicio de las estructuras ante los electos de 

viento, así como en el ca..<>o de sismo se recomienda recurrir a las Normas técnicas 

Complementarias respectivas; a fin de aplicar un análisis detallado. 

De igual manera,. para el caso del diseño de las cimentaciones se tendrá que recurrir a las 

Nornl.ns Técnicas Co1nplcmcntarias para detallar la n1inirna infonnadón que de los 

resultados en esta materia se encuentran en el Reglamento. 

En la última parte de este título contempla la rcglan1entaeión a seguir en el caso de 

presentarse una con~trucción dai\ad:i por acciones del viento, sismo, explosiones o 

cualquier tipo de carga que actúe sobre ella; para la cual se sei\:ila que es obligación del 

propietario o poseedor del innmcblc infom1ar al Departamento del Distrito Federal, en caso 

de encontrarse su inn1ucblc dañado y de igual manera recabará un dictárncn de estabilidad y 

seguridad por parte de un Corrcsponsable en Seguridad EstrUctural. 
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En el caso de que el dictámcn resulte favorable para la estructura y para el propietario la 

edificación puede dejarse en su situación actual o repararse localmente; en caso contrario~ 

antes de iniciar cualquier trabajo enfocado a su esfuerzo y reparación el presente 

Reglamento exige se demuestre que el edificio dai\ado es capaz de soportur las cargas 

verticales estimadas y 30% de las laterales que se obtendrían aplicando las presentes 

disposiciones con las cargas vivas previstas durante la ejecución de las. obras. 

Finalmente se exponen los casos en que se comprobará por medio de pruebas de carga. la 

seguridad de las estructuras y todas las disposiciones reglamentarias para su ejecución. 

IV.7 TITULO SEPTIMO. Construcción. 

Al analizar el presente titulo encontramos que se refiere al proceso de la construcción de las 

edificaciones, y para el cual establece una serie de medidas preventivas, correctivas y de 

seguridad. tanto para el personal que en cUn labore como para terceros. En el último caso 

dá especial importancia al señalamiento a base de banderas, letreros y banda.<> durante el día 

y señales luminosas durante In noche. Así mismo. establece una reglamentación completa 

con lu que deban de cumplir cualquier tipo de tupial que se utilice. 

Se señala corno responsable de ofrecer una total seguridad e higiene en la obra al 

propietario de la misma o en su caso al Director Responsable cumpliendo as( con las 

disposiciones de los Reglamentos Generales de Seguridad e Higiene en el Tr..tbajo. 

En cuanto n los materiales empleados indica. que todos ellos deberá tener la resistencia., 

calidad y caractcristicas para que satisfagan las Normas Técnicas Complementarias o 
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cuando así Jo rcquicrn las Nomias de Calidad de la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial. 

Se insiste en la importw1cia de recurrir a las Nonnns Técnicas Complementarias para 

mantener la seguridad de la obra en los casos de: Sistemas de Transporte Vertical e 

Instalaciones. 

IV.8 TITULO OCTAVO. Uso., Operación y Mantenimiento 

En cuanto aJ uso de las edificaciones establece que debe respetarse el autorizado por el 

Departamento, en caso contrario se ordenará si. el caso lo exige la ejecución de las obras 

necesarias para restituirlo. 

En materia de operación y mantcnim.icnto scf\ala que el propietario está obligado a ejecutar 

Jos trabajos que sean necesarios pcriódicnmcntc para evitar que se conviertan en molestia o 

peligro para las personas. 

Finalmente marca que tas edificaciones que requieren Licencia de Uso de Suelo con 

Dictamen Aprobatorio deben contar con manuales de opcr-..ición y mantenimiento y 

establece su contenido. 
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JV.9 TITULO NOVENO. Ampliaciones de Obra de lHcjoramicnto 

En su breve contenido, establece que cualquier ampliación a una edificación respetará el 

Programa Parcial vigente y los ordenanlientos que rigieron la construcción original. 

IV.JO TITULO DECIMO. Demoliciones. 

Este titulo nos indica Ja importancia de ofrecer seguridad a la vecindad de la obra o 

edificación por demoler. 

Establece los casos en que se requerirá la intervención de un Director Responsable de Obra 

y que Jos procedimientos de demolición deben sujetarse a lo establecido por las Normas 

Técnicas Complementarias correspondientes. 

IV. t J TITULO DECl!\10 PRUUERO. Explotación de Yacimientos de Materiales. 

Aquí ,e señalan Jos requisítos que para obtener la Licencia del Departamento del Distrito 

Federal para la explotación de cualquier depósito natural de materiales debe cumplir el 

titular del mismo; asi como las obligaciones que este último ndquiere. 

Así mismo~ se especifican Jos requisitos, obligaciones, !unciones y sanciones para el 

prof'esional que funge como perito responsnb1e de la explotación del yacimiento en 

cuestióa 
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Finalmente se establecen las especificaciones para la explotación de los diferentes 

yacimientos. las medidas de seguridad y horarios pcrm.itidos. 

IV.12 TITULO DECIMO SEGUNDO. Mcdidus de Scguridud. 

En este título dá a conocer que el Departamento tiene la autoridad de ordenar cualquier 

trabajo de reparación o dcmoJicioncs necesarias sobre la edificación. respaldándose 

previwnentc por un dict{uncn técnico cuando presente algün peligro para sus ocupantes o 

terceros. 

Dicha orden será aceptada de confonnidad por el responsable el cual ejecutará y dará aviso 

de terminación al propio Departamento n satisfacción plcnu de éste último cuantas veces sea 

necesaria. En los casos que Jo amerite el propic.:lario o Responsable tendrá el curso de 

inconformidad y el Departamento el de hacer uso de la fueu .... "l pública o clausura del 

inmueble. 

IV.13 TITULO DECII\10 TECERO. Visitas de Inspcccir"ln, Sanciones y Recursos 

Finalmente~ en cuanto a visitas o vigilancia. sanciones y recursos de inconfonnidnd, nos 

ofrece la normatividad con Ja que cuenta el propict;i.rio o interesado, unte las autoridades. 

En relación con las sanciones. el Reglamento faculta al Departamento para ejecutar a costa 

del propietario reparaciones o demoliciones las que por negligencia de este último no hayan 

sido realizadas o culminadas a satisfacción del Departamento. 

Se sci\alan los casos en que el Departamc.:nto del Distrito Federal puede clausurar o 

suspender las obras en ejecución. 
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Se cnlistan los cusas en que se sanciona con n1ultas Je hasta $ J.500.00 y en otros casos 

hasta con un 10% del volar del inmueble de acuerdo n un avalúo bancario. 

Termina con los casos, y bajo que condiciones el propietario puede interponer el recurso de 

inconfom1idad n1cdiantc un escrito de manera sencilla y clara para darla a conocer. 

IV. 14 SECUELA DE TRAl\llTES PARA EJECUCION DE UNA EOIFICACION. 

En esta panc se intenta fo1·mular de 1naner.1 sencilla una especie de instructivo para llevar a 

cabo los trárnitcs para la obtención de los permisos de construcción. 

Cabe señalar que, debido a que estos trarnitcs se fundamentan en Jos ordenamientos del 

Reglamento vigente; !'e actualizarán cuando Cste último sufra alguna modificación. 

IV.14.1 Constancia de Uso de Suelo~ Alineamiento y Número Oflcial. 

ALCANCE.- Con esta constancia el interesado tiene conocimiento de cuales son los usos 

autoriz:mlos en la zona. conforn1c ul Progrnma Parcial de Desarrollo en vigor, así como 

conocer cual es el número oficiul del inmueble de su propiedad. 

El reglamento de Construcciones establece Jns siguientes definiciones para cada caso: 

NUMERO OFICIAL. es aquél que el Departamento del Distrito Federal scftala para cada 

predio con frente a Ja vía pllblica para su identificación única y oficial. 
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ALINEAMIENTO OFICIAL. Es la truz¡1 sobre el terreno que limita eJ predio respectivo 

con la vía pública en uso. 0 bien con fa futura vfa púhlica. 

SOLfCITUI>. J-:1 inh.:rcsudo deberá acudir a la .Subdirección de Licencias y Usn de Sucio 

de la Subdckgación de Obras Públicas <lcl Edificio Dclcgacional Correspondiente. 

Se locali/....ará la ventanilla de Alineamiento y Nlimcro Oficial en donde se obtendrá In fom1a 

oficial de solicitud de l..'.onst.:incia de uso de !>licio, alincumicnto y número oficial. 

IV.14 .2 Docuincntacilln Ncccsnria. 

El paquete de documcnlos que acornpa11anin a la ~olicitud una vo;:z llena serán Jos 

siguientes: 

a) Copia fotostática de Ja boleta de pago del último bimestre del impuesto prcdial. 

b) Copia fotostática de la boleta de pugo del sen·icio <.h: agua pot..1blc. 

e) Se elaborará un croquis de localización del inmueble en cuestión en el área destinada 

para ello en el formato. el cuál estará co.ptado en sus colindancius y frente" se orientará y se 

calcular.i su superficie total. 
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IV.14.3 Duración dd Trámite. 

Una vez que se reúnan todos los docun1cntos señalados en el punto anterior. se deberán 

presentar acornpañ.ados de la solicitud debidamente integrada en Ja mism.a ventanilla donde 

se Je asignará un número de identificación a dicho expediente y el ténnino de l O días 

hábiles. Se conocerá la respuesta al trámite solicirado. 

Durante el tiempo mencionado las autoridades competentes verificarán los datos 

respectivos respecto al predio en cuestión. 

IV.14.4 Pago de Derechos. 

En caso de aceptación de la solicitud el propietario recibirá los recibos correspondientes 

para cubrir los derechos ante la Tesorería, en base a las tarifas marcadas por la Ley de 

Hacienda del Distrito Federal. 
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JV.14.5 Vigencia de las Constancias: 

Vigencia de las Constancias 

Constancia de Alineamiento 

Constancia De Numero Oficial 

Constancia De Uso De Suelo 

180 Días 

Cuando del D.D.F. disponga el cwnbio 

Cuando se dé alguna modificación en el Plan 
Parcial de Desarrollo correspondiente. 
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IV. 14.6 Licencias de Construcción. 

El imercsado :>cudir.I. a la Suhd1rccc1ón de 
Licencias y Uso de Sucio .Je la Suhdctcgac1ón 
de Obrl!.S PUhlu:as en IR Delcg,.c1ón 
COITCSJ><>llÚICllle 

En d1ch11 Subdireccu.in se ob1cndnl. el form;:ilo 
oficial de L1ccncu1. Umrn {L U ) 

DOCUMl::NTACIO~ NECESARIA 

PROYECTO ARQUITECI ONJCO 
DELA OBRA. 

w::or,.do, 

C!lpcc1ficM;iones de los materiales. ll<:abudos } 
equipos a utih.l'Br. eonl,..ndra como m1n1n10· 

le~.1111amicn10 del c-.rndo aclual del prcJio 
im.hca11Jo l:u con-<truc..:ionc!I y w-b..,lcs 
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CAPITULO IV. REGLAMENTO VIGENTE PARA LAS CONSTRUCCIONES EN 

EL DISTRITO FEDERAL. 

TABLA2 DE3 

ALCANCE DEL llOCllMF.NTO 
OBRA j 
NUl:VA ! 

! 
AMr1y~c16N 1 

MODIFICACIÓN 1 
CAMBIO 

1
1 

DE USO 
REf"ARACION 1 l>l:MOLICION ,. DE USO DE 

DE 1 SUELO 

~:~~~:'!-~ ¡ ! 1 1 

Memorl• dcscrlpOva. Con el 
listado de locales constn.iidos. 
~libres. con la superficie y 
nÜmct'O de ocupanlcs de cada 
loaal, in1cns1dad de sucio y 
densidad de población de 
acuerdo a los Prognunas 
Parciales; descripción de los 
dispositivos que provean el 
eumplimicn10 de los 
requerimientos establecidos por 
el Reglamento de 
Construcciones, lo 

! J-Tognuna de la 1 Con estudios de 
I d<=tnohción y si imagen urbana y 

1 

se prcvt: el uso ! de proyección de 

de CJ(plosivos. 1 sombras 
En c:stc Ca.1>0 An. 146 y 147 

1 ::;-::ra el R.C.D.F. 

~:::;im1cnto \' 
ltcnico a SC&Uif 

1 
y las medidas 
de seguridad. \ 

! 1 1 1 i 
1 l ' 1 i 

::: .. .,..~~~:~:::---- _!_J,,~~-r--_N-·--H1 __ N·-+21~~~\.-21."!ll'.".!_ 
Obni. En planos_dcbiJ:uncntc J 1 De la reparación J Anteproyecto 
acotados y cspec1ficados que 1 1 1 1 
=-~:=~ u~~~i~:S ¡ ! exclusivamente \ \ 

c.rac;:1cristica.s de CSU'UctuR. 1 i 1 1 1 
cimentación y detalles. En caso 1 

1 

· 
de que la. cdifiaaci6n dificn.. de '¡ \ \ 
los UBdicional. se propon::ionari. 1 

toda 111 mfonn~ión neccsana \ \ \' = ,'.!º;u:;;:!i:S de maneru ¡ 1 1 
cspc::cifienc1oncs debidas.. ¡ 1 J 

2 jue-¡,os \ 2 juq:os 1 N• \ 2 Juqos 

1 1 ' 

sufic1cntemcn1c cxplk1to 

No 
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CAPITULO IV. REGLAMENTO VIGENTE PARA LAS CONSTRUCCIONES EN 

EL DISTRITO FEDEHAL. 

ALCANCI-: n•.I. DOCL'Mt:l''"TO 

MEMORIA DE CALCULO C'on un 

mvcl de d<!IU.llc suficicnlc p11r:t ser 

intcrpr~tado por i;;ualquicr profr.:sionul 

c:xtemo al proya;lo. los critcnos de diseno 

cstruc1urJl manejados. ~ullados Je 

análisis y dimcnsionmnicnto, acciones de: 

diseno. pro.;cdimu>ntos de análisis 

c:structurJI, justificación de di!>et'to 

~~!:':l-~~~;l;l:C_!~.2.-.•. ________________ . _____ _ 
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! óN 1 
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TARLA3DE3 
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1 SENSU 
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: 

. 1 
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1 

No j No ! 
l ¡ 1 1 -l' 

DE USO DE 
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No 

·····-·····+-·----··---!--~~~ .• y --r------1--.. - ------
Licencia de uJ>o de Sucio. De acuerdo n lo scnah&do De ~ Aprobación 1 plllllos que ¡ 1' J 

acuerdo J :uitttior 1 justifiquen el ¡ 
al tipo de 1 u~ =mio• y 11~. 11

1 1 por el Art. 53 del Rcglnrncn10 de Constnu;cioncs y 

al PTograma Parcial Vigente 

P•&o de Derecho&. Con el formato oficial y ante la 

Tc:.orcria del Dcp;u1.amcn10 •Jt::I D1strí10 Fcdcral. Oc 

acuCTdo con !:is la.rifas autonuidas (D A.T.A} 

Director Resrons•blc. Firma y copia de su cc¡.istro 

vi.gentes 

obr::i. Actualiza"'"'11:1 

.J. ---.. ·r :~;~~:CU;:_¡.... ---~-_:·~--.. )-.. -~: .. _ .. 
1 1 1 

Aulori,ación 

D.A. T.A ......•....• !-?..:.~:!:~ __ _JE::'.~~:!.:~\ ____ . __ i_ ·-·---~~~!.~----

Si 

! N~csruio !' Y del ! ! a.si como del Cof"T'Cl!;ponsa i 
j Co- ble en 1 

1 
responsable 1 Seguridad. i 
en :!>"U caso. l Estructund i 

En :iou caso 
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CAPITULO IV. REGLAMENTO VIGENTE PARA LAS CONSTRUCCIONES 
EN EL DISTRITO FEDERAL.PROCESO LEGAL ESPECIFICO 

IV.14.7 LICENCIA DE USO DE SUELO. 

En caso de ser positiva la resolución de la Dirección de Reordenación Urbana y Protección 

Ecológica,. el interesado deberá continuar con su trámite de Licencia de Construcción en el 

R.C.D.F. establece (art.54) que una vez entregada la documentación. el propio 

Departrunento de Licencia de Construcción. se dará por recibido y no requerirá ninguna 

revisión del contenido del proyecto. únicamente revisará que se entregue el formato del 

registro correspondiente. los documentos que se refiere al Art. 56. ya mencionado y que se 

hayan pagado lo derechos correspondientes. 

El plazo máximo para ex.tender la Licencia de Constn.Jcción será de un día hábil (Art.54 ). 

Para cualquiera de los casos sei'ialados en la tabla ilustrativa se exigirá además cuando 

corresponda. el visto bueno de Instituto Nacional de Antropología e Historia ~ de Bellas 

Artes y Literatura 

IV.14.8. VIGENCIA DE LICENCIA DE CONTRUCCION. 

Una vez terminado el plazo autorizado para In. edificación de la. obra y ésta no se hubiera 

concluido, el Departamento cst.."lblece que paro. continuarla deberá obtenerse su prórroga así 

como cubrir los derechos por la parte no ejecutada.. previa solicitud presentada. 

De no ser así, y al hnber transcurrido 6 meses. será necesario obtener nueva Licencia para 

continuar la obra. 
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CAPITULO V. PROPUESTAS SIMPLIFICA TIV AS 

J. PROPUESTAS SII\'IPLIFICATIVAS. 

V.I Propuesta Adruinistrntiva de Gobierno. 

En este capítulo. considcmmos que es de especial importancia mencionar In atención que en 

materia han dado las autoridades a fin de disminuir o en algunos casos eliminar los trámites 

o el periodo de éstos, para la tramitación de los diversos pern1isos de Edificación. 

De este n1odo. se cont..:mpla que la simplificación administrativa es demandnda por la 

ciudadanía y para lo cual el C. Lic. Miguel de la ?\.1adrid Hurtado atendió~ siendo Presidente 

de la República, en un Progran1a que entre sus puntos más relevantes nos hace saber. "Hoy 

iniciarnos fonnalmente una tarea que considero fundamental para la buena marcha del pa.is. 

Simplificar la gestión y trátnite de los asuntos públicos ha sido y cs. una demanda 

permanente de la ciudadanía. A esa demanda (!stamos respondiendo con el Programa de 

Simplificación Administrativa. 

"No caigatnos pues. en el juego de quitar por un lado y aun1cnt=u por el otro. Debemos 

tener esa actitud y la ciudadanía dcbt.! estar vigilante y exigente que el prograina se cwnpla''. 

De esta manera se publica el acuerdo el dia 08 de Agosto de 1984, que contiene las 

disposiciones a poner en marcha por parte de las Dependencias de Gobierno con el fin de 

reducir, agili7.ar y dar transparencia a los procedimientos y tránlitcs que se realizan ante 

ellas. 
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CAPITULO V. PROPUESTAS SIMPLIFICATIVAS 

Las Dependencias y Entichidcs de la /\dministración Pública f"cdcral cstahlcccrán los 

procedimientos y n1ccar.ismos adecuados. incluyendo la realización de foros de consulta a 

fin de que sus unidades administrativas capten. articulen y resuelvan las dcn1andas de las 

persona fisicas y morales vinculadas con sus respectivas funciones para traducirlas en 

acciones concretas de simplificación administrativa. 

La Secretaria de la Contraloda General de la Federación podr.i tambiCn recibir y canalizar 

las sugerencias, orientaciones y recomendaciones de los ciudadanos. 

Las Dependencias y Entidades deberán simplificar prioritariamente aquellos trámites y 

procedimientos que no requieran refonnas a Leyes o Reglamentos. en tanto basten para 

ello2 disposiciones administrativas o resoluciones de los titulares respectivos. 

Además, establece las siguientes acciones prácticas a re-serva de que en su momento o lugar 

se incorporen las de naturaleza y particularida..J de cada dependencia o entidad. 

• Establecer sistemas de coordinación c-ntn..~ las dependencias y, en su caso. entidades de la 

Administración Pública Federal para que cuando !>C trate del desahogo de asuntos que 

por disposición de la Ley. deban de tramitarse ante varias dependencias o entidades. se 

establezcan m~todos que permitan uniformar. reducir y simplificar los tn\mitcs y los 

informes a que están obligados los interesados. 
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CAPITULO V. PROPUESTAS S!MPLIF!CATIVAS 

• Cuando dichos tr.imites o inf'onncs deban satisfacerse en varias unidades administrativas 

de una misma dependencia, ésta adoptará las medidas para reducir y simplificar los 

trámites, los inlormcs y las instancias y. en los casos en que ello sea posible, establecer 

un solo canal para el desahogo de procedimientos. 

• Revisar la práctica de exigir que se acredite previamente al desahogo de un trámite. estar 

al corriente de las obligaciones y requisitos con otra u otras dependencias, cuundo sean 

éstas las obligada<> a vigilar y llevar el registro de cumplimiento o incumplimiento de 

obligaciones de Jos ciudadanos para eliminar requisitos no exigidos por la ley. 

• Eliminar, en la secuela de los procedimientos administrativos. la solicitud de 

documcnlación y ucrcditación quil.! ya fhcron requeridos prcvia1ncnte. 

• Fijar plazos Jfrnites para su resolución. estnblcciéndosc que se operará unilateralmente en 

sentido lo m:.ís favorable a los interesados. en el ca.so en que no se d¿ solución al 

planteamiento dentro del plazo establecido. 

• Elim.inar autoriz..:iciones redundantes, solicitudes excesivas de infonnación de detalle en 

materia pn:supucstal y exigencia de t.rdmites que entorpecen la actividad mediante la 

expedición de reglas claras y sencillóJ.S que resulten exigibles, permitan Ja 

corresponsabilidad en el gasto público y eliminan el excesivo papeleo. 

En rnspuesta al Acuerdo FedernJ mencionado anteriormente. el 21 de Abril de 1986 el C.P. 

Ramón Aguirrc Vclázqucz siendo Jefe del Departa.mento del Distrito Federal. continúa con 
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la política de Simplificación Administrativa al expedir el siguiente Acuerdo Local; en cuyas 

acciones nos refiere: 

Primero. Las Delegaciones del D.D.F. deberán instalar en sitios estratégicos. inmediatos 

a los accesos a la delegación. mrunparns. paneles de inlormación, murales u 

otros tipos de elementos que permitan exponer los planos que contienen los 

Planes Parciales Delcgacionales, así como las tablas que señalan los usos 

permitidos, condicionados y prohibidos del suelo. además del plano y la tabla 

de intensidad de uso, los requisitos y una breve descripción del tramite 

sitnplificado, con el objeto de orientar a los ciudadanos en su gestión. 

Segundo. Los planos de uso e intcI_l_::idad a nivel de manzanas deberán ser instalados por 

las delegaciones a una escala tal. que se aprecien con claridad los usos, 

destinos. reservas e intensidades de cada delegación. así como, las tablas 

correspondientes. las que se prcst:ntanin en un tamatlo que faciliten su 

interpretación por los interesados. para lo cual elaborar'"..tn las propias 

Delegaciones. instructivos que orienten a los usuarios a consultar los planos y 

tablas mencionad.as. 

Tercero. La.e; Delegaciones en coordinación con la Dirección General de Difusión y 

Relaciones Pública."i, definirá y seleccionará los instrumentos y medios de 

comunicación masiva que se utilizar6.n para informar a los ciudadanos sobre 

las mi:didas ndoptadas en las propias Delegaciones para orientar al público en 

la gestión de los rcquisi1os y trámites simplificados de licc:ncin única de 

construcción, constancias de alineamiento, número oficial~ licencia de uso de 

6S 



CAPITULO V. PROPUESTAS SIMPLIFICA TIV AS 

suelo y para expedición de licencias de giros mercantiles y espectáculos 

públicos. 

Cunrto. La Contraloria General del Di:partamcnto del Distrito Federal vigilará el 

debido cumplimiento del Acuerdo. 

En base a los acuerdos anteriores~ el Reglaincnto de Construcciones establece el tiempo 

máximo para tener una respuesta de la autoridades. 

PLAZOS DE TRAMITE 

TRAMITE O DOCU/lofENTO 

Constancia de Usos de Suelo 

Alineamiento y NUmcro Oficial 

(Trámite 5imultánco) 

Licencia de uso de ~uclo 

Licencia de u.so de suelo con Dictámen aprobatorio 

Visto Bueno I N A 11 y/o Visto Bueno 1 N B A 

PLAZO MAXIMO 

10 dfas hábiles 

21 dias hábiles 

30 dfas hábiles 

05 dia.s hábiles 
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Capitulo VI. CONCLUSIONES. 

VJ. CONCLUSIONES. 

Para nosotros el Departamento del Distrito Federal deberá ser más exigente en la observación 

del cumplimiento de la ordenación respecto a la Simplificación Administrativ~ ya que a 

nuestro juicio no existe la correcta interrelación de las Dependencias de Gobierno. 

En base a los documentos ana1iz.ados, notamos que el resultado mas simple para la obtención 

del penniso de construcción. seria: 

• Que en la entrega del paquete solicitado por el Dcpartarn.cnto del Distrito Federal para 

llevar acabo el tr..ím.ite respectivo y al contener éste, la documentación del D.R.O y del o 

de los Corresponsablcs en su caso, y por consecuencia se realice d pago de los derechos 

correspondientes, para la licencia de construcción. el D.D.F. no pod["á obstaculizar el 

derecho en tiempo al otorganticnto de la licencia de construcción de la obra en cuestión, 

que es de 1 día hábil. siempre y cuando Ja documentación sea respaldada por una carta

cornpromiso, suscrita por el D.R.0 y los corrcsponsablcs en su caso. la que contcndrñ que 

se esta contemplando la reglamentación vigente finnnndo bajo protesta de decir verdad. y 

consecuentemente la Dependencia sólo tendrá un tiempo límite para la revisión del 

proyecto. transcurrido este. deberá darse por hecha tal revisión y su validéz concretñndose 

a la supervisión de apego a proyecto durante el transcurso de Ja ejecución de la obra. 
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• Planteamos que no sólo es importante identificar y tomar en cuenta el problema.. ni 

tampoco crear y expedir reglamentos: tarnbiCn es el hecho de mediante un sistema eficaz 

hacerlos del conocimic:nto dd ciudadano común parn que se lt!s de la importancia debida. 

Es importante vigilar Ja función de inspección del personal del Departamento para evitar o al 

menos disminuir el que generen un acto de corrupción al obstacuJizar Jos trámites o 

alargando Jos plazos n1áxirnos de los rnis1nos con pretextos fucr.1 de lugar. 

Así~ partiendo adcn1á.s de que. Lu Industria de Ja Construcción es una de las mayores 

gcncr:adoras de empico y resulta ser la n1ás golpeada en situaciones cconónticas dificHcs 

del país. podemos concluir: 

• Consideramos que el Departamento debed. crear progran1as de infonnación o en su caso 

establecer oficinas de Asesoría Jurídica Gratuita que cuente con el personal profesional 

capacitudo y experimentado en materia de Consrrucción. para transmitir al ciudadano 

común la sencillez de los trümites. así como la creación de conciencia en la materia. 

En cuanto a los proresionales del ramos de Ja Construcción. considcran1os que es importante 

egresen de sus instituciones con conocimientos Jurídicos suficientes para concicntiz..arlos 

sobre sus derechos y obligaciones. particularmente en la enorn1c responsabilidad que se 

adquiere al ingresar al campo de trabajo y se actúe con negligencia o in1prudcncia llegando a 

provocar pérdidas económicas y personales. 
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
Secrelaria de Desarrollo Urbano y V1v1enda 

go~e~le~g~ac~·O~nJ..-~~~~~~~~~~~ 

DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
CONFORME AL ARTÍCULO 206 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA EL AÑO 1997. 

ARTICULO 206.· Por la expedi~ón de licencia para Ja construcción de obras nuevas, se 
pagará el derecho respectivo cc:-:forme a las cuotas que a continuación se establecen: 

INMUEBLES DE USO HABITACIONAL: 

a) Hasta 5 niveles, por metro cuadrado de construcción ...................................... $ 8.30 

b) Más de 5 niveles, por cada metro cuadrado de construcción.......................... $ 14.30 

La vivienda nueva construida por instituciones públicas, ccn crédito de interés sociaJ 
otorgado por ellas o cuya superficie no exceda de 75 m 2 , tendrá derecho a una reducción 
del 50%. 

11. INMUEBLES DE USO NO HABífACIONAL 

a) Hasta 3 niveles, por metro cuadrado de construcción ............................... . 

b) Más de 3 niveles, por metro c:.:adrado Ce construcción ..................••...•.•••.. 

$17.a~ 
$32.10/ 

Por el refrendo o la prórroga é; ra licencia para construcción de obras nuevas, se pagará 
una cuota ~q'..úvalente al 10% e: !os derechos causados por su expedición. 

PARA. PJ'la:S OE o.r...c.O.!L S".N • 

Pl\RA CJ\..<;,jl\ lP\BlT1\CI"O'I. <;I..,962.00 Kit CNlA. so M2 [E~
~3 .. 925. 00 KR Hl\S tE 51 M2 A 70 H""' 



~ DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
~ Secretarla de Desarrollo Urbano y Vivienda 

º=e~•e~s~•c~•~ó~"---D-E_R_E_C_H_O_S....,,P""O'"'R~L""'A-E=·xPEOlCIÓN CE CONSTANCIAS DE ALINEAMIENTO 

Y NÚMEROS OFICIALES CONFORME A LOS ARTÍCULOS 244 Y 245 
DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL 

PARA EL AÑO 1997. 

ARTICULO 244.- Por los servicias de Alineamiento de inmuebles sobre vía pública. se 
pagará el derecho de alineamiento de inmuebles conforme a una cuota de$ 9.50 por cada 
metro de frente del inmueble. 

Los alineamientos a que se refiere este articulo tendrán una vigencia de 6 meses contados a 
partir de la fecha de su expedición. 

Artículo 245.- Por servicios de señalamiento de número oficial de los inmuebles se pagará 
el derecho por número oficial conforme a una cuota de S 57 .OO. 

No se pagará el derecho que establece el pá.rrafo anterior, cuando el Departamento del 
Distrito Federal, ordene el cambio de número. 

DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS Y/O CERTIFICADOS DE 
ZONIFICACIÓN, LICENCIAS DE USO DEL SUELO Y ESTUDIOS 

QUE SE INDICAN EN EL ARTÍCULO 246 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA EL AÑO 1997. 

ARTlCULO 246 ... Por los servicios de expedición de las constancias y/o certificados, 
licencias y estudios que a continuación se indican, ~e cubrirán por concepto de derechos las 
siguientes cuotas: 

l. So11citud de constancias y/o certificados de zoniti=ación de uso del suelo ......... $ 313.00 

11. Expedición o prórroga de la licencia de uso del suelo .......................•................. $ 1,041.00 

lit. Por et estudio y dictamen técnico de densidad, por unidad de incremento ........ $ 6249.00 

Tratándose de estudios y dictámenes de incremento de densidad, relacionados con 
viviendas de interés social, no se estará obligado al pago de los derechos correspondiente. 
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
Secretarla de Desarrollo Urbano y Vivienda 

=º~"~'•-9=ªc=;=ó"~~~~~~~~~~~~ 
DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

CONFORME AL ARTÍCULO 207 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA EL AÑO 1997. 

CONCEPTO 
1 

CUOTA CUOTA 
1996 1997 

l. BARDAS 

a) Hasta 2.50m de altura, por metro cuadrado o tracción. $ 5.00 X m2 $ s.oox m2 

b) Por la altura excedente de más de 2.SOm de altura por 
metro cuadrado o tracción s 2.00 X m2 s 2.40x m2 
11. TAPIAL Y ANDAMIOS 

a) Por tapial alineado al paramento de la construcción 

1. Hasta 2.50m de attura por metro lineal o tracción. s 5.00 X mi $ 6.00xml 

2. Por altura excedente de más de 2.SOm de aJtura, por 
metro llneal o tracción. s 2.00 X m2 s 2.40x m2 

b) Por tapial ocupando banqueta en túnel elevado. sobre 
ta superticie ocupada, por día. $ 2.00 X m2 s 2.40xm2 

e) Por andamios o cualquier otra forma de usar la vía 
l"lública. sobre la suoerflcle acunada. oor dla. s 3.00x m2 s 3.60 X m3 
111. Excavaciones v rellenos cor cada licencia. 1 $ 119.00 X m::t $ 142.00 X m2 
111. Bis Obras. modihcac1ones, reparaciones. rotura del 1 

Is 40.00xm• 

pavimento, cortes en las banquetas y guamicíones para la 
ejecución de obras o rnstalaciones subtemineas, por 
metro cuadrado de via cüblica afectada S 
IV. Demoliciones por ta superficie cubierta. computando 
cada oiso o olanta s 3.00x m2 $ 3.60 X m2 
V. Cambios de techos en habttaciones. $ 3.00x m2 s 3.60 X m2 
VI. Modi1icaciones sin aumento de superficie construida 
conservándose la estructura o muros maestros 100% del 
Importe de los derechos correspondientes a obra nueva 
caJculando sobre la suoerficie modificada $ s 
VII. Cambio de ediflczos al réa1men de condominio. s 3..00 X m2 IS 3.60x m::t 
Vlll. Cambio de uso. 1$ s 3.60x m2 

Por el refrendo o la prórroga de la licencia para construcción de las obras a que se refiere 
este articulo, se pagara una cuota equivalente al 10% de los derechos causados por su 
expedición. 



DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
Secrelaria da Desarrollo Urbano y Vivienda 
=º~e~•e~q~ac~·~º""--~~~~~~~~,,-~~ 

DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS Y COPIA 
DE PLANOS CONFORME AL ARTÍCULO 256 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA EL AÑO 1997. 

CONCEPTO 1CUOTA1996 CUOTA 
1997 

l. Expedición ae copias certificadas 

a) Heliográficas de plano. s 37.00 $ 92.00 

b\ De documentos. cor cada hoia tamaño cana u oficio. s 4.00 $ 4.80 
l. Bis Expedición de coptas simples o totostátlcas de 
documentos, tamaño carta u oficio, excepto los que 
obren en autos de los órganos judiciales del Distrito 
Federal y en Agencias del Ministerio Públlco Federal: 

a) Copia simple o totostática por una sola cara.. $ $ 0.30 

b) Copia simple o fotostátlca en reducción o ampliación 
oor una sola cara $ $ 0.60 
11. Reoosiclón de constancias o duolicados de la misma. IS 11.00 $13.00 
111. Comoulsa de documentos, nor hola. 1 s 2.00 $ 2.40 
111. Bis Por la büsqueda de documento original en los 1 
archivos oflclales. $ 18.00 $21.00 
Vll. Bis Por cualquier otra cert~lcación o expedición de ! 
constancias distintas a tas señaladas en tas fracciones 
anteriores. S 37.00 $44.00 



g DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
Secretaria de Desarrollo Urbano y V1v1enda 
Oeleaac1on 

Expedición de constancia de uso de suelo, alineamiento y número oficial 

México D.F. a ___ de ______ ~,e 19-- !FOLIO! 

S.Jo profeara da daclr vardad. •I lo• Jntorrn•• o OecJaraclones propon;1onaaos por •I parflcu/ar rasulfan tal•o•. •• apllc•r•n las 
-nt:1onas aom1nlstrat1vaa corrwapondtenl••· .sin par¡u1r:lo d• I•• ~nas en qu• incurran aqualloa qua •• conduzcan con tala9dad 
dfl acu.rdo con lo• ordanam•antP• l•g•I•• apl1t:•DI••· ~ •et~c1on adrntnlatrafl"• da la autoridad y la da IQ• 1nl•,..-daa •• 
auJ-tara •I pnnt:lplo de buana ta {L.ay de Prot:ao1mienlo Admul/atrallvo d•I Dlatnto F•d•ral.~ Arl. U} 

~: CATOS DEL INTERESADO =---------------------------
C..Ntr Colontn -------------

O.i.gaaon C.P. -----

~- DATOS DEL FIEPAESENTANTE LEGAL IEN SU CASO) 

O.~ C.P.-----

Pot;:ixnento con el que $ti aa.azta Lllp11rsonalt0aa ---------------------------=.... OATOS DEL PREDIO CD ___ ""' ________________________ _, 

~aCIOn ------------------ C.P ----------------

80/11ta pr1101a1 ,.,,, su e.a.sel --------

Se SOl•C<lll COT1$lilnc>a do: o o D Nusn.ro ohoal 

R_,,,d 

,..,..,~--------------------- CIUDAD DE MEXICO 
C-,.0-------~--

,.... ..................... -..-.... 
u. ..... •m.-o-•oe~.c;onrwu•~·· 

PARAUSOOFlClA.L 
E.sw-.....o-~.., 



~ CROQUIS DE LOCALIZACION ,,, ___________________________ .., 

lrt01C.11r •' norncn1 O• tas ca/Jrs ou• '""''ªn 1a manz.ilna. d•sranc:uo oe 1as aos •soumas r.asta /QS 11n011ros ael preCJfCI. meot0as a. 
,,_n••. '"•O•Cla• a. tos ''"°"'°• "''•no,•s ,.. a,..ntact0n t.iabO,.., cn:>ou1s c-on ttnta nagn1 y reglaJ 

~ FUNDAMENTOJURIOICO =----------------------------= 
~· lMPROCEDENCIA CE EXPEDICION DE LAS CONSTANCIAS DE ALINEAMIENTO Y NUMERO OFlCtAL ------
En ~ con ,,_,,,. • la .,.,. ouohca QUe •• ""'suman r:orno tales. no r~os ofi.OOJmei11e (A~ 9 y l2 aet R~nto ª" 
Con.s~s p.-r.a et D1Stnl0 F~a"""'} 

E"~~ no cumt>l•n co" la medra.aª"' fr1tnt• '"''"'"° tts.co m > re91<tmanta1TO o suool'hCHI """"'""' t9000 nt21 ...giatnflntt!U=t;>. a menos~ 
•~re IWptlirr.aoo •n ,,,anos con IOflh~cion •utonzaa.. ~ '""º'ºªs m.no,..,s ~ ta!I cU•!l"en1as rArf•t::u/o 5B de>/ AlltP.oatnenlO o• Constn.1CC10n•s para.,, 
Olsrnro F_,.,, 
En prrKbos oue oc .. uro•n •f-dOs tO••un•nr• oor a.gun Pf'OVfl'f:ro ao r>'antl1Cac1on IAn1CUJO 11 a., R.g<arn.nto <» Cons1nn:coon•s P'J,r.J el OtSlnlo 
F~,_I) 



-=::: VIGENCIA OE TRAMITE 

180 d,.• n•tur•I•• 
Nota: Poora ~,..,,.su ,..seno pr•s•nt11noo •I 011pll18I y ~p.a tan1tts a. "'"~ar su .,,.,~,.ne111} 

1 SE EXPIDE CONSTANCIA DEL NUMERO OFICIAL 

11 SE EXPIOE CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO 
CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS 

o 5, 

o 
o 
o No 

· ;~,~~º:,~ o~~~·;:,•:us!n~:;:;~"::~~,°,,u•"'11Hmr~ 
• A.rrure •n Das• •I An11:u10 74 ~/ Rogla.monto el• Construc,c_.,•:s 
~,,. •I O.stnro F-ra1 

º"' o 5, 

AU-05 

Feen. a• •x~on --------

D o No 

:J 
0 No 



111 SE EXPIDE CONSTANCIA OE USO OE SUELO 

O.•="'°" •I Pr09ram• G•tt•••• <J.-/ PUJn D11ector º"' OeSJtrrallo Utti•no aol O.srnro F•Otua• onnv•Oo O• U> .L•v O• 0..tutrrO'lo UtD.10no 
~,.. -1 D•:llflto Feoer111 y al Pro9ram. P•n:1111/ oa Oesarrcuo Urbano Q...., ca,..spcno• a la Da1eo•C•on OPn.,.,. se "º'º"" "'" º'"º'º· "'r1""'" 
en'• toen• a- •><&Ht<JtC•on º" •si.e consr•"°"'· •11 º"'º'º '"'"ª 1as s•9u1anre:1 c•tBCJartsncas. tnJsmas aun aeoaron ,.,,.,,..,.,,, 

o 
o 
o 
o 
D 
D 

(!3.a..-.1 

F•cna ª" putwc.;ioe>n an •' 
°'ª"º Qf,c1a1 0'1 , .. F•oc-racmn --------

D 
D 
D 
o 
D 
D 

EPa soúe>TuO a. const•nc•a e::• usoº"'''"'"'º •l.rt•am>•"to v numen> c/1CUJ.I no 1>rt1¡¡,¡;-¡;a so1>n1 O•rocnos º"' pn:>p.•oae y sa ••t:"ª" ,;oar. O.IDS 
PtOOQn:ton.eeu>s ••CllJSt-'"""'""'"' Po• ... ,,.,.,.,,.SólO"' y 0JIJO su -.span~Ofl.Oad 

c..,,. ________ _ 

Carpo---------
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
Secretaria de Dosarrollo Urbano y Vw1onda 
Oolegación 

ESH. 
SAUR 

Sollcltud de licencia de construcción 

T'ES\S 
\1E lA 

Wi Of.Bl 
sr~rnn-Ec" 

México D.F. a __ e/o t!t 19-- 1FOLIO1 • , 1 
Bajo prot••t• d• d•clr v•rcJ11d. •I lo• lnform•• o .,,;.;~~;;rc,.onado• por el p•rticu1ar r••Ultan f•l•o•. •• ap/lcariAn I•• 
••nclon•• adrnln111tr11rlot•• co...-•11pond1am-. 11/n por}ulclo dll I•• ~n•• "" qU• lncurrlll'I 11qu1111/o• qua•• conauzcan con falaod•d 
da acuerdo con lo• oraanarnlanto• 1.-pal•• apllcablaa. L• actuacldn admlnlatr•rl.,• da I• •utorld1td y la aa loa truar•••do• •• 
aOJ}•tara al p#nclplo da Du•n• to f';J:J( da Proce>dlmlanto Admlrtlarratlvo dal Distrito F••:•'· - Art. 32} 

- DATOS OELPROPl~ARIOOPOSEEDOR ----------·-------------,..., .... , 
Ape1J1do parotn0 AP0/11~ m.alDmo r r""~-":o ~ ~a ~ \... 

~ 5'< p··~zvy,,,1rerer ~~;:7'7":;_'-__ .-_-_-_~:.o-,.-.,.-"'""---------

Nombr .. 1 $) 

c., .. 

f ' ll ;..-· ..... - ~ ;: h. l;· 

- DATO$ DEL REPRESENTAMTE LEGAL.(EN SU CASO) --------------------
~ ~~ ¡,¡; • '-al! ~::_...--"' ; ~·u ¡,: 

'Tt>ldfOOO 
¡_ 

=..::::s.:-.--... ~poJ<K'JO mare-mo f: 
-----~------ -----------~ 

Nonu>r. ( s) 

~ r. 
Deragacrón ----~_,e,-, .-.. -c.,-.,-c. ,e-.-.,~-,-, -,01'"=---_,.-,---- C.P.. --. -.-. _. r .. 1t1tono 

~ PATOS DE LOS CORRESPONSADLES (EN SU CASO) 

~;; .f::--:_:t :!.'!:.. 

CVUyA 

e.u.------------
~-------------~ 



Et p'9d.a - ubica .n Zona EsPflC>al do O.san-olio Controlado (ZEDECJ 

D oo~-
D c..mblo a. uso 

D Atnpllacldn 

D Fleparaci6n 

No ( J S• { J 

o
º"""" 

(Esp*::J~u.J----------------------------------

- CARACTERISTICASESPECIFICAS -----------------------
Supe~ del,.,,......,. 

---------- m' 

NUnwlf'OO.,,,...,.,. -----------

S...-~"-·~~""' --------

N-ro a.--• (•n au e..o) 
Alrurm rnil•....,,.CNJIJ 

_______ m• 

QOo't•fl'l.fOCoón .-.. el.....,./ dt1 M,_..i. 

NUtneTOdo•lovadonr.I -----------

Nun>eTOdoCIJjCNMS ------------

- DESCAIPCIONOELPROYECTO ------------------------(~ . ...a.ynUmoot00.....,.,.•} 

1 1-



~ • 11cenc1a • corwtrvcc10n ,_,. .rnp1~1.sn )'J'o nt0dmcacl6n 
f.•~ O- uso OM -lo . .-..am.ento y num.9#0 olloaJ 
2.• O.O. - OM ~ •tqur19Cfdt>1CO da u.~_, p.no• a -18. dsbldamen1aaoolado.s yoon la• eap«:Jr.c.~ ci. loa.'"",.,...._ 
~Y~• uauar, "mi.das por-1pt0P<C9Ulno o~. •I dfrrJCtprrespon..atJla dllobnl y.,_~~•..., a..em uri..na y 
•tQWl~•M>sfa~. Ql.HO~.Spe>Odan 

3.-~cMac::rlp#v•dol~ 
..... ~ci.~ 
.5.• AUIDl'tzaodon W uso y ocupae>ón anranor o~ y planOJJ ~l>"ados •nr.~ 
6.· Dos .tanra. r»I proyecto -lruetu,..I "~ po; -1 d<nH:tOr responsable aa obnr y-' Cl:HTOspOn ... b'9.., -.gundad -lnldllnll, que eon.~ 
7.· ~,_ w pago dll eonfn/;HJc>ón aa ~·por OO<"a• dll ~ potab# y a~• proporDO<llldo por•' O.pi1,..,.._,f0 del o ... mto F.,.,_, 
(adlolfflcaaocM•~J 

&..,ca.o; 
• MatD ~para 91 d9lribo d11 "1t><>les 
-~dsusot»J-lotc:opoa~) 
0 Endoo-~ci.-1o.stcopo11~) 
• ~ 6" •erad~ de uso OOI suelOpo;~ •áQuu1dOs o eon.st..mncr.a °" .rornfJc.ac:odn (capoa sirnphl) 
• ~o./~ NaQon.81 O. Ant>"Opobg<ID •,...,..,ron. y/O lnsltfUfO Nae>Onéf.I do ~/la.to ....,.,.. 
·ProyecfOO.~·~ 
• AufofV.oidon 0- .-npacfO a~Ull 

~~de ~i. da c:on.tnle'Clót'I ,-,. cambk> - ~ 
f.·~ y planos auto<U.-do!ll eon •ntenondaa O con.sranc.. dll •credttac:>ón dll uso~/ -lopOrO.rlld>o• ~ 
2.· ~ d9I /NVYecfO ""'°"'° dll &.., s.ol<cnucJ. llU$C1tD.s po;..,,.. di..Ctor ~span!M!bJll a.~ y Jos co,.,.•fXJ"'~•..,. a.gu,_ •"m.icn.antl. ~ 
Utbanoy~llk>S:l.aloc::fOnOS.~~ 

3..·~del~~t>.Wdaobt.yotNr11spon-o••..,11Bf1U.-.dad_l'n.Jettmtl....,'*'""'r\outti.noya~~·Jn.t&1a---. <1<M' 
~(CIOJPWl...,P.) 

.......... ,,_~,.._......da~ 
Ensuc:ouo..· 
• ~ d9..., o./......., IOC>Pa ~J 
• ~ d9I inslftl.lfO NM:Jonal da Anrroopo.loQ'- a .H.$ton.11 y/o tn.stiruto N¡JoonaJ .,_ Berz.ts Al"f•• (~ iumpla) 
·~$~~ 

~ - #iollnc'- O. conarrucc:kln ,_,... ,..~ ,, . ........,_.~ 
2.·~--Wlproyacto-tn..oo;T1.Jralf>~dop:>1olak9~re"PO'>s.a.bla t:J. obnl Y"'°""~"_,,. ~~l. do.ffol\o._........,,y 
at'QU'f""1dnlco•~·.Q<Xt~ 

3.· R.,.,,.VOdaldiractrx~ da obra ycon-s~ _,.segut"KUKJ-tr1.JC1ura/, d..t'!oU~Y•IQl.lll'-.:fónOc:oll~ ~ 
~(copa""'"""') 

Ensu-..:-
·~ O.usodel-"l,;:igpt,11.-.plll) 
•P11tntOGdlll .... ll'luloNa<:»Ot1aJdll~•,.....:11~ y'OlnStrfutoNai:::x:>11410..&1!::1"JAn,,..,(~••tn¡Jh1) 
• ~doprot.a::ión a ~nc:i.os 'COP'B .-.pla) 
•Alll'~dll~c:f0~1111 

bplldlc"6n O. ~111 cM comitrucc:16.n para dam.ollc:lón 
f.-~m,aO.~)l'tn#>rnonadfJscnpewar~oolprococJ1m1•1"1to•11mpJa•rypJn1"1tD3•~•dalhoa•~•r.~J1'0'lll 
~~~deot>nl yolC'Of'l"-"!11~ •n-r¡¡urid.-das:ruct.,rul(dos IX'O'l!Jl!F a.n>PPI) 

2·R8'1'Strodlll~~Olddllobt"lly~bld•"'s~n.sada~I(~~) 
En..,c-:90: 
-~1291,._.IUl:io~dll Ant~1-•l'bs1on• y.'D lnS/1fufQ Nuc:.oonalc;ta S.lla.s Al"fe>3 (COpfll ~e) 

• PrV)'WCfO de~• ~ncus 
-~ad6"o·~~al 
·~p#l'll-~)l'U'9CJCM•~ 
-~~C.Jllla~o.p,.ri.tnentodel~UTtoF~nolcu...ndO-ttDtB<.JL:tr1m<'*'blosO.stl-=ad~ycntJl'°O"<JoSPQ'•ICoo..l't">QóalO.IJtlo 

F..,;,,ral coima pan. ,.,_aupa"'"'°""° t:u1tura1 

~da~ da conatrucckln ~ r.gl•tro d• ~ •J.Cutada 
r .• c=o--nr<:ioa dll uso dal....,...to. ·-~n.::o ynurn...., ot<Qal ("'O"'rlt .. J 
2.-~dll~0.10tnado•guayc:c>one .. 1Q<>CH>ai::•11¡•1a1 !.:===fMlptDyecto 
5 • C- QonfiDs del~ •<QU1t...:ldnoco,. .,_ ll'lStalaoon•• dt1 La obra .,. planos• dllCIOl.it. i;i..~r .. aoot.ao. y 

-~~dlolOsn>.ai.,r..o&Jers.a<::w<O.ado.:lyOQIJ'PO•UT>IU'ar,h~spor•ldJr.cior~deobnly.loscorr~,,... 
-~....0.'10ya~ ........... tat.1oQonaS.qu•C:CrTll~ 

B.• Oo.-. - 6"1~ _,,.....,.,,..11tnnaaos pnr•I dlt""llCfOr ra3pewts.;a!>lo ~ oor.111 y cona•p0ns.110is' •n ~ -E" su~· 
-~dll~del-tot.::op.a.,,..,...j 
• EsNdlodo ,,.,_._ - -""• (~ sanplta) 
-~de#-l'UfO~/doAnr~,.,•~fvnay;"o/nsll/utoN.acron.rolcJoll-Q11.1tsA11.,.,. 

• CCJns:tatot;U de~ P., "90 Oll -b poro.tllChOS .a~s O consTa"""" ckt Zontf1(:..sodn cNll U$0 d• 1111.HIO (~ ~) 
·AUtonZacO"ldll~~ 



- AUTORIZACION DE LICENCIA DE CONSTRUCCtON --------------------· 

E ... ~ de consr~ - OIOtpm en .,.rtud de h.a~t ~tfO •I .,...,,., rH loa d919Ch<.>S t;Ol"rP~I•• )"de~ • llfs 
c:.~n~• ~,.,..o. i.. obnt yl.9• ~t•ct .. ,,al#Cas eSpeaf.caa de 1.9 obt• aobcJlltdas, ••i can.o•llf~ dol~to. S.~ 
iaJ ,,......r.no y .i du9c101 ,..~ de ,. obl• oi.- a. no ,,..,., • ~bo i. .:onst111er.on rnottvQ de ••ta aohcotud ..., 91 plazo c::onc-"dD pa,. 

"',,_,,,.._ pock• "°''°',., pnYtOf1.a P'•Utnuutdo ~,, c::op<9 de••'"~'º 

• /mpOtfe o.I pago ~ contnbuaón O. lrOCJO'-S P'WVJSIO 

.,. 91 Cod>QO F..-..nao..-o O./ Drstnt<> F~J t"OCtbo No 

• ltnpOn• O. lo.s d919Chc>s por conc9Pf0 O. Hceno.a CM 
~rrucoon .,.. o.:.s• .i ~9" F111JU>01J..-o a.-1 °'5u1ru 
F.Wral.'90l>ONo. 

En c.asod9 6tc9nc:: .. de cnt'ISIF\ICC>óo bato,,.,,...,~,., d• ~d_, ~.y - ~~:O. Art>a.Uo9 3y ... l'ntcaOn V111 et.• 
L.ay scbl9 91 ROQWnel't do Pn:11,,•a..d...., ~ de /11nt>..,bl•s pa,_ •I Ol.ttnlo F_,., y pa..-. l4t pcwt.nor ccwwri~ dtll ~de 
~.,..,. noiano Wb/•Có. •' mconto de la fianza•• fva .,., la cantidad de 

~-º¿c.·'-··-'--'--'-'---'--'"~~"'.~'."'.,."':-'-,-
·<:::_--.:' 

. ".Ir-"--



E•/M'dh:ld#r l»Nc.ncla O. c~'ón ~ -mbJa deo~ et.~_, -.dominio 
,,. Conatanc:ta ...... '"''""ºy ...um.ro ohcial 
2.• ~et. cans~ y plano• 11utonlados ant•~t• 
3.· Bolel;JI o. pago de agua dol Uft>tnc> bttnost,.,, 
4.- Atluonc:q¡ O. N>QUllono. y DCUp#Ull•• 
.5.• Dos tantt>s cJatproyeao...-qu,loe#PnJoCO dtt t.I Olx1JI an p/.llinos • •~ dabid..-rnonl•acot•do.s. hrrn.llD<nPQ<'elP'QPM,_,,,.,O~. M ~ 

,.._._Dio cJa abril y al cono$pOnSiU»a on ª'"'•"°urbano y •'QUI~. M'1Sta~• y -gundad astructunal. t1l""' con'9~ 
6.- AulOtQ>•oón da oc~e>On 
7.• ~''° dald'8CtOrr•SPO"sabNI da obna ylos t;OtT•spo;taabh;a. an o.sarn:. ~noy•rqull'~. ,...,.,.aon .. y-. ~~ qu9 

comnponda (eop<a Sunpl#} 

- VIGENClA DEL TAAMlTE 

En io. c.-- dtt ob<'>I nuo"•· .. ~ ylo modJhcaaon. can>boO da uso. ~racldn y~. la~'" .,..,..t;1i1o da~• la 
natu,...,,7• y rnagn.11.1d de,. Ol>ta a •J11CU••r. 

""""' Ha.st., 1.000M 
Mta•W 1.ooom 

Enalc.-.c>cJeQtrntHoa ~a.~d.ncon~ lr>daflnlda 
En 91 e.so o. f'rlíl'•''° de ot>r• ~a.- Parma,_.,la 

- INVEASION ---------------------------------
PQ,Joan1e~t••J<PUeSIOylUt'JcMQloy~-dalo~acapt0(-}~.,.ca-a./nll:uml'..,~o~ ..... 1o111.-
~ an ,_,,,,.._.,_ ~ do~ll"UICIPdn,,.-o....,,.~ o ett~ can'°""'""lo~.'ank"lllA~ 77y Ttlhmcoéwr VttO.,,_ L_,,. 
0.0.-'TDllo Urtwnod.-1 O.stntoFtKk1'41; 60delR~1oo.Z~~ -'OislnflD ~y.347da/R~roO. ~PIUa 
M0..1ntoF_,a1.a:s1comor..apt«:.acJOndataa~q.-~.,,au~7rlo.t.L.,.o.O..sanolilo~a.JO...crno~;.5t.S2. 

53. 54 y SS a.IR.-piamento cJa Zon16ca~ para., O..tnlo F~. 54. 334.. 3351 y3404*l~IO cM ~.,.,.el Dalnro F-r.r. 
-•"'°""'°.la•~~.la~inuraola~do,,.cons~ ,..'°"',..- N ..... a1s-.--.a.~~aq<M"lwya 
~qua • ._. .mplicablas y qua prw....,., 1o11 Altleubs 78 ba:.dn / • la V?. VUI y IX da la Lay di# O...~ Ut>ano dW o..tnro F~ 5a. 57. 5B y 
59d91R•~O.Zon1riie:aadn. 341, 342. 343, 344. 345. 346, y.347.dialR~IOO. eons~,_,..,o,.,n,.,F-.i 

F•.fTTWCol~~·n 
~r.odsd••lnM;:t-.6•1 

~ ACUSE DE RECIBO DE LA SOUCITUD ----------------:~~~~~~~~ 
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~ AUTORIZACION OE LICENCIA DE CONSTRUCCION 

E•I• ~ dtl .:onsrrucc<6n s .. o~a •" "'tTVd ~ f'>llb<8r ~rfo •I •nt•tO de los ~ ~ni•• y de •r:vel'do • ,.. 
c:aract•nst"""'" """'"'"'JOS ca la ob...,. y las earacten•trc:a• •s~l-ca• a. la oOra $0/citada•, •:11• como a la deat:~ df!I/ ~ S. 1nlon7VI 
al ~rano y al dontel<H nlSPQr>iUllOI• oe la obr• q.- ~no .. ., .. , a c.mbo la COO•ll'llCcrórl "'°"""" ~ _,. ~ _, 111 pl.Z-0 ~do~,.. 

la m.tSrna. ~ aohc•IJlr prorrcfJI' pres amando onp.tial y~ df!I •sr• O'ocun>ort/O 

- Impone ~I pago P'O' conrnt>uaon oe rnBIO'•• pre.,..10 
en el Coa"'° F~ro 4•1 O.Smfu F-r•I recr/:;>o No 

" l'"PO"• .,.. loS ~ecl>OS PO' con.c:"'pfO de ~ 06 
consr~.o,. .,. b.s•• al Cóá<go Fm.ar>e•tO ~ O.su110 
Feaflrat. rwoc>bo NO. 

Er1 c.mao d9 .r.cw..c- de CQrls/rvcc'6n bM¡O., r6gtm4111 di# ~d _, ~. y dO COrl~d QOIO los Art-...0..) y" "11CC>ón VIII de Je 
L.,., .ob<w 9' R1g1rnon de Prc;p>ocJ,ijd _,. C~ óO ,,...,.,.,..bl<'t.:11 para -1 O.str11o F-0.l'DI y ,,.,.. '- posr-.or ""'""fr,.,,.,_. MI ~ de 
~~ni• nofarn> pül:Jhco. -1 rnot>IO 0"1 la t .. nza - fi)lll en la c:aritldaO a. 
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- PRORROGA (5) DE LICENCOOOA:.:DE~C~O:N::s:TR::u~c,::c•~O::N.:==================== - FUNDAMENTO JURIDICO • 

- REQUISITOS -------------------------------J •• De~""1 delos trabd¡C'.5 Qua•• vaya" a tlavara cnboycroqws opbln°"' 

300m' tlocon./'llCCfdn 12mctses 
H.aSIJ J .000 rn' O. .;onsnucaón 24 mesas 
Más r:k1 1.000m' d..eortstllllCC>dn36,.,.._6 

- SOLICITUD DE PRORROGA ---------------------------
0~ Os.ouncu o~. 

--------------- Con la por:n>naltClad q.,., tenon>as r.conoctd• en esl• ••PfKlz•nta .,..."'"'°"a aoht:>Ulr 1il 

ex;NH:ltda ~ __ "'-------

Ptn0tat•noo~r 

C.VUyA 

__ Prduoga - LH:.ncla '1nlca a. construcc/d" 

s...,,.,,. __ pl'?Xtopa No ------- cJ<fP i.c.noa CM cotU/rucc>ón ar>rtu. rolrrtd'1. c:on ~ ~ dd ___ atas. 

------ Jsc-9un•O'C1t>.J/'Jo -----·-·------~ Cct>f~"-------- 199_)' 

c . .,., 
J FOLIO [ - ·-~."".:::.. 
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- MANIFESTACIONOETERMJNA~ONDE OBRA ---------------------e 
- FUNOAMENTO.JURIOICO --------------------------,.- R~IO ~ ConstrucPonos pa•a .-1 O.Stnlo F~I • A'1óculos 63 y 6"' 

-REOUtsrTOS 

t • ~.,. COl"IStn.ocadn P'•.,..,...nt• aUfO<'IZ•Cla cort lo• O.tos 00 ~ '"""'"''•·~de l•nT>lnaQOn O. OOI• SUltCnl• par •I ~'""°O 
~/>O' •I d>r-.cto•"1sponsabll1 dtl otN• )<lo r;:orrr..,pon~ y ~lo~ O. saguno.a y op<1••coón. •sto. Dos 1J/wnos ro su caso 
(~ydocJO capo.as •""Pffl:s} 

- VIGENCIA-------------------------------
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- AUTORIZACIONDEUSOYOCUPACION -----------------------

- FUNDA.MENTOJURIDICD ---------------------------

~ REOUlSfTOS ------------------------------f.-Aal5a' t:HI "'obodc> Q#la rnand•srapen dfl ,.~ Otll DO<"a. auscrtra PDl"•P'OP'otano o~)"~~ MobN; 
C>C>f"l"•~a.blo en :saglllldad •s~uni/; con#!l.,_,,..."'41 en ~un-no y arounetciornco y cor.-.sponsat:Mo.,. -~·•· Q&Ht ~ 

En su ca.o..· 
• Dce tan/n!S "* p1ano9 al'QU'recrán.ocos 
• Vosto~dfl~dyops,..adn 

~VlGENC~-------------------------------

lndehrtKJa (MHtnfras ne>~ •luso autonzado al~} 

~""""""------ -------------- ... ~09 habe,.. -nl"rc.ado .,¡ 

Canst~p,arJl•IOrsrntoF~ly<M<n.is~~.io..~•~ble!l..nla,,,.,_ 

Sul'-fll'O•lecihoo.No~ 

,,.,.,.. ________ ~ 
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